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Introducción y contextualización1.1 

El papel que tradicionalmente han desempeñado mujeres y hombres en la sociedad está 
experimentando una notable transformación, generándose importantes cambios sociales en el 
camino hacia la igualdad; cambios que no hubieran sido posibles sin la aportación fundamental 
del Movimiento Feminista y Asociativo de mujeres, y sin el esfuerzo de todas aquellas mujeres 
y también hombres que, desde el anonimato, han trabajado y hecho posible el avance hacia 
la igualdad.

Sin embargo, tras más de cinco lustros desde la proclamación en la Constitución española del 
principio de no discriminación por razón de sexo y de la igualdad como valor superior del orde-
namiento jurídico, así como del mandato dirigido a los poderes públicos para la remoción de los 
obstáculos que pudieran impedir la igualdad real y efectiva, los datos sobre el mercado laboral, la 
participación y toma de decisiones, la realización del trabajo doméstico y de cuidados a personas 
dependientes, la violencia contra las mujeres, la pobreza, etc., siguen mostrando la existencia de 
situaciones de discriminación y desigualdad hacia las mujeres.

Es por ello que el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha impulsado la elaboración de la segunda 
fase de las políticas municipales de igualdad, a través del II Plan para la igualdad de Mujeres 
y Hombres en Vitoria-Gasteiz 2009-2011 (en adelante, II Plan).

El II Plan, nace al amparo del marco legislativo en materia de igualdad de género; esto es, 
de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y 
de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres. Por otra parte, éste 
es un Plan cuyos objetivos están en consonancia con las líneas de intervención y directrices 
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del IV Plan para la igualdad de Mujeres y Hombres en la Comunidad Autónoma del País Vasco 
(VIII legislatura), aprobado por el Consejo del Gobierno Vasco el 26 de septiembre de 2006 y 
con otros documentos de carácter supranacional.

Surge como resultado de las implementaciones y evaluaciones del I Plan municipal de acción 
positiva para las mujeres en Vitoria-Gasteiz (1999-2003) y del I Plan municipal de lucha contra 
la violencia ejercida hacia las mujeres (2003-2005), así como del diagnóstico de la intervención 
municipal en relación a las políticas públicas de igualdad de mujeres y hombres, realizado en el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz a lo largo del ejercicio de 2006.

Surge también como resultado de la experiencia y evolución que las políticas públicas de 
igualdad han experimentado en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en la Administración local 
vasca y en la Comunidad Autónoma en general, así como de las reflexiones y propuestas rea-
lizadas por personas expertas en materia de igualdad de género y por parte del Movimiento 
Feminista y asociativo de mujeres.

Marco conceptual1.2 

El II Plan hace suyo el concepto de “igualdad” recogido en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, 
para la Igualdad de Mujeres y Hombres, y entiende que habrá de ser tomada en un sentido am-
plio, referida no sólo a las condiciones de partida en el acceso a los derechos, al poder y a los 
recursos y beneficios económicos y sociales, sino también a las condiciones para el ejercicio y 
control efectivo de aquéllos. Asimismo, es una igualdad respetuosa con la diversidad e integra-
dora de las especificidades de mujeres y hombres, que corrija la tendencia actual a la imposición 
y generalización del modelo masculino. Se trata, en suma, dice la ley, de que mujeres y hombres 
sean iguales en la diferencia.

La igualdad, por tanto, incluye el derecho a ser diferente. Pero el aspecto a tener en cuenta no 
es la existencia de la diferencia, sino que esta no tenga un efecto negativo en la vida de mujeres 
y hombres, y que no sea causa de discriminación y desigualdad. El reto está pues en asegurar 
que la construcción de la igualdad deje sitio a la diferencia y no sea construida desde los modos 
de vida, pensamientos e intereses asociados tradicionalmente a los hombres.

Pero el reto va más allá. En tanto las mujeres pueden también sufrir situaciones de discrimi-
nación o desigualdad derivadas de otros factores, como pueden ser el país de origen, la etnia, la 
edad, la discapacidad, la orientación sexual, etc., condicionando, en muchos casos, el ejercicio 
pleno de los derechos inherentes a la ciudadanía que les son propios, es necesario partir de 
la consideración de la diversidad de las mujeres y de la necesidad de intervenir, en ocasiones, 
en situaciones de discriminación múltiple en una realidad social que se nos presenta, cada vez 
más compleja.

Período de elaboración, ejecución y evaluación del II Plan1.3 

La elaboración del II Plan se ha realizado a lo largo del ejercicio 2008, siendo, posteriormente, 
objeto de aprobación en el Pleno Municipal para un período de ejecución de 2009 a 2011. La 
evaluación del II Plan se llevará a cabo en el II semestre de 2011.
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Principios de trabajo del II Plan para la Igualdad1.4 

El II Plan parte de los siguientes principios de trabajo:
La interdisciplinariedad. Es decir, partiendo de la consideración de la diversidad de las •	
mujeres, y también de los hombres, este II Plan pone de manifiesto la necesidad de tener 
en cuenta, en el diagnóstico y diseño de actuaciones, otras variables, además del sexo, 
como puedan ser la edad, los ingresos económicos, el país de origen, la discapacidad…
Ello lleva a que el II Plan preste una atención especial a aquellos sectores de mujeres que •	
puedan presentar una mayor vulnerabilidad, diseñando actuaciones específicas dirigidas 
a dichos colectivos.
En tanto la desigualdad puede encontrarse en diferentes ámbitos de la vida cotidiana, es •	
necesaria la implicación de los diferentes departamentos del Ayuntamiento. Es por ello 
que la colaboración y coordinación entre los departamentos municipales se erige en un 
principio de trabajo básico para el desarrollo de este II Plan.
Pero además, se hace necesaria también la colaboración y/o coordinación con otras Ad-•	
ministraciones, asociaciones, agentes sociales y ciudadanía en general que, en razón de 
sus fines o funciones, contribuyan en el municipio a la consecución de la igualdad.
Este II Plan sólo tendrá un desarrollo óptimo en tanto logre implicar a las mujeres y hom-•	
bres del municipio, y a sus organizaciones. Por ello, la participación y la comunicación, ya 
sea interna o externa, se convierten en una nueva cultura de trabajo que ha de dar cabida 
a la participación del personal municipal y de la ciudadanía, tanto en su elaboración, como 
en su puesta en marcha.

Estrategia de trabajo del II Plan para la Igualdad1.5 

En el diseño y puesta en marcha del II Plan se ha diseñado una estrategia de trabajo que 
tuviera en cuenta los principios ya señalados. No obstante, merece la pena destacar algunos 
aspectos de la misma.

El II Plan parte de la necesidad de desarrollar una doble y complementaria estrategia en •	
relación a la naturaleza de las actuaciones:

La puesta en marcha de medidas que permitan avanzar hacia una política transver---
sal de género en el Ayuntamiento. Esto es, la consideración sistemática de las dife-
rentes situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres 
en todas las actuaciones municipales.
El desarrollo en el Ayuntamiento de una política específica de igualdad, poniendo --
en marcha medidas específicas y temporales, destinadas a eliminar o reducir la 
desigualdad de las mujeres.

Parte también de la necesidad de que el II Plan ha de ser ejecutado por todos los Depar•	
tamentos municipales implicados. Por ello y para ello, los diferentes departamentos inter
vinientes han participado en la elaboración del mismo desde un inicio, constituyéndose 
diferentes comisiones de trabajo; comisiones que estarán vigentes también durante el 
período de ejecución y evaluación.
A fin de desarrollar, de manera efectiva, el derecho democrático de participación, así •	
como lograr un diseño y desarrollo óptimo del II Plan, ajustado a las necesidades y de-
mandas de mujeres y hombres y que, por tanto, logre mejores resultados; la participación 
ciudadana se configura no sólo en principio de trabajo, sino también en estrategia tanto 
en la elaboración como en la ejecución de dicho Plan.
Finalmente, y a fin de lograr una gestión óptima del II Plan, este ha sido estructurado •	
en programas de carácter interdepartamental. Los programas, que se desarrollarán de 
manera independiente entre ellos, se encuentran, sin embargo, bajo la cobertura de un 
mismo marco teórico y operativo, así como bajo el impulso, coordinación y seguimiento de 
las diferentes estructuras de trabajo.
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Programas que componen el II Plan para la Igualdad1.6 

Los programas han sido establecidos en función de los siguientes criterios:
Criterios de necesidad social.•	
Criterios de potencial estratégico para el cambio.•	
Reflexiones y propuestas del Mto. Feminista y asociativo de mujeres, así como de perso-•	
nas expertas en igualdad de foros de carácter local y autonómico.
Ámbito competencial de la Administración local.•	
Mandato legislativo de las leyes de igualdad ya mencionadas.•	
Adecuación del II Plan a las directrices y líneas de intervención del IV Plan para la igual-•	
dad de Mujeres y Hombres de la CAPV (VIII legislatura) del Gobierno Vasco y otros docu-
mentos de carácter supranacional.

Y son los siguientes:
Programa para Combatir la Violencia contra las Mujeres.•	
Programa sobre Corresponsabilidad y Usos del Tiempo.•	
Programa para el Empoderamiento y la Participación de las Mujeres.•	
Programa sobre las Mujeres en el Ámbito Económico.•	

El II Plan cuenta además, con:
Un Área 0, o área de medidas comunes para todos los programas y de formación en •	
igualdad de género.
Y un Área de Gestión, para el desarrollo de los principios y estrategias de trabajo antes •	
señaladas, común para todos los programas.

Servicio impulsor y Departamentos implicados en el II Plan para la Igualdad1.7 

El II Plan será impulsado por el Servicio de Igualdad, adscrito al Departamento de Relaciones 
Ciudadanas. En los últimos años, el Departamento de Relaciones Ciudadanas viene impulsando 
procesos de trabajo transversales y/o interdepartamentales, además de participativos, lo que le 
confiere al Servicio de Igualdad y, por tanto, a las responsabilidades y tareas de este en el desa-
rrollo del II Plan, una óptima ubicación en el organigrama municipal.

El Servicio de Igualdad, como servicio responsable del impulso del II Plan, tiene como funciones:
Impulso y coordinación del II Plan. •	
Interlocución respecto a todos los agentes intervinientes.•	
Información y comunicación.•	
Asesoramiento y formación.•	
Seguimiento y evaluación.•	

Los Departamentos municipales implicados en el desarrollo del II Plan, y por tanto, con res-
ponsabilidad de ejecución en el mismo, son:

Departamento de Cultura•	
Departamento de Deporte•	
Departamento de Educación•	
Departamento de Función Pública•	
Departamento de Intervención Social•	
Departamento de Promoción Económica y Planificación Estratégica•	
Departamento de Relaciones Ciudadanas•	
Departamento de Salud y Consumo•	
Departamento de Tecnologías de la Información •	
Departamento de Comunicación y Protocolo•	
Departamento de Seguridad Ciudadana•	
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Departamento de Urbanismo•	
Departamento de Hacienda y Economía•	
Ensanche XXI•	
Departamento de Medio Ambiente y Centro de Estudios Ambientales•	

Asociaciones y agentes sociales que han participado en la elaboración del II Plan para la Igualdad1.8 

Las Asociaciones y Agentes Sociales que han participado en la elaboración de uno o más 
programas del II Plan para la Igualdad, han sido:

AFOGASCA•	
AJEBASK•	
Amnistía Internacional / A.I. •	
AMPA CEP López de Guereñu •	
APDEMA•	
Asamblea de Mujeres de Álava•	
Asociación AFROAMERICANA•	
Asociación AGLE•	
Asociación Bizilagun•	
Asociación Clara Campoamor•	
Asociación Colombia-Euskadi•	
Asociación de Madres de Álava / AMA •	
Asociación de Mujeres Profesionales y Empresarias de Álava / AMPEA•	
Asociación de Mujeres Agrarias de la Llanada Alavesa GURE SOROA •	
Asociación de Padres y Amigos de los Sordos de Álava / ASPASOR •	
Asociación de Personas con Discapacidad Física / EGINAREN EGINEZ •	
Asociación Gizarterako•	
Asociación Lurberritua•	
Asociación psicosocial AIZAN	 •	
Asociación Zazpigarren Alaba•	
Berritzegune•	
CCOO•	
Centro Sexológico Emaize	•	
Colectivo Sexológico SEXAGERIAN •	
Cruz Roja de Álava•	
CRUZ ROJA-Juventud •	
Delegación Pastoral con Jóvenes •	
E.P.M. Divino Maestro •	
E.U. de Trabajo Social de la UPV/EHU•	
Federación DENON ESKOLA•	
Forum Feminista María de Maeztu •	
Gasteiz On•	
Grupo de Hombres por la Igualdad de Álava •	
Grupos de Tiempo Libre ATSEDEN TALDEAK •	
Sindicato IRSE•	
Sindicato LAB•	
Sindicato LSB-USO•	
Plataforma AMANDA•	
Sartu Álava•	
Servicio de Empleo para Personas Sordas•	
Sindicatos ENHE y UAGA•	
Sindicato ESK •	
UGT- Euskadi•	
UNED•	
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Introducción2.1 

La violencia contra las mujeres es una grave violación de los derechos humanos de éstas, 
además de un grave problema social debido a su elevada incidencia en nuestra población y de-
bido también a la gravedad de las secuelas tanto físicas como psicológicas que produce en las 
víctimas y, en ocasiones en las personas dependientes a su cargo.

Es necesario situar el origen de dicha violencia en la situación desigual de poder entre 
hombres y mujeres en la sociedad, pero sin olvidar además que el colectivo de mujeres no es 
homogéneo, sino diverso tanto en su composición como en sus problemáticas, que pueden ser 
origen de una aún mayor discriminación y vulnerabilidad: diversidad funcional o discapacidad, 
opción sexual, inmigración y especiales etapas del ciclo vital como pueden ser el embarazo y 
la tercera edad… y que producen lo que ha dado en llamarse “doble discriminación”.

Aunque existen diferentes términos para hacer referencia a esta grave lacra social, se utilizará 
el término “violencia contra las mujeres” por su sencillez y claridad y por ser el utilizado en el 
marco jurídico internacional y el que cuenta con mayor consenso social y político además de que 
evidencia claramente quienes son las que padecen tal violencia sobre sí misma, las mujeres.

Se considera violencia contra las mujeres “cualquier acto violento por razón del sexo que 
resulta, o podría resultar, en daño físico, sexual o psicológico o en el sufrimiento de la mujer, 
incluyendo las amenazas de realizar tales actos, coacción o la privación arbitraria de libertad, 
produciéndose éstos en la vida pública o privada”1.

1	 Art. 50 de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres y 
recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa a los Estados miembros 
sobre la Protección de La Mujer contra al Violencia aprobada el 30 de abril de 2002.
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En consonancia con el Acuerdo Interinstitucional para la mejora en la atención a mujeres 
víctimas de maltrato doméstico2 se propone utilizar el término violencia contra las mujeres en 
el ámbito doméstico para referirse a “cualquier acto violento que tenga, o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para aquéllas y que se produzca so-
bre la base de una relación familiar y/o afectiva actual o previa”. Cuando ésta se ejerza de forma 
continuada con el objetivo de controlar, someter, dominar y mantener una posición de autoridad y 
poder en la relación se utilizará el término maltrato doméstico a las mujeres3 pudiendo ser éste 
de 4 tipos: físico, psicológico o emocional, sexual y/o económico. La violencia sexual se define 
como todo comportamiento de naturaleza sexual realizado sin el consentimiento válido de la 
otra persona y que incluye conductas como el exhibicionismo, palabras obscenas, tocamientos, 
violaciones… Dentro de ésta se distinguen 3 tipos: las agresiones sexuales, los abusos sexuales 
y el acoso sexual.

Por otro lado, y como forma de violencia contra las mujeres se encuentra el acoso sexista, es 
decir, “cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no deseado dirigido a una persona por 
razón de su sexo y con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona o de 
crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante humillante u ofensivo. Cuando dicho comporta-
miento sea de índole sexual se considerará acoso sexual4” (las acciones para enfrentar éste no 
se incluirán en este Programa sino en el Programa sobre las Mujeres en el Ámbito Económico 
debido a que se da únicamente en el ámbito laboral).

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, consciente de la gravedad de este problema social mues-
tra una clara voluntad y compromiso para enfrentarlo de forma coherente, superando las meras 
acciones puntuales y aisladas. Así, ya el 23 de abril de 1999, el Pleno Municipal aprobó el Plan 
Municipal de Acción Positiva para las Mujeres en el Municipio de Vitoria-Gasteiz que perfilaba 
líneas de actuación para la intervención municipal en materia de violencia contra las mujeres. 
Además, los Plenos del 21 de julio y 22 de diciembre de 2000 y del 16 de noviembre de 2001, así 
como el Consejo de Igualdad y el estudio de Evaluación de los recursos municipales de atención 
ante situaciones de maltrato y/o agresiones sexuales realizado en 2001, pusieron de manifiesto 
la necesidad de elaborar e implementar un primer plan municipal de carácter sectorial e interde-
partamental que fue aprobado por el Pleno Municipal el 16 de abril de 2003.

Finalizada la vigencia de este I Plan Municipal de Lucha contra la Violencia ejercida hacia las 
Mujeres (2003-2005), en el ejercicio 2006 se realizó una evaluación del mismo y otra referida a 
los servicios y recursos municipales para la atención de víctimas de violencia contra las mujeres 
cuyos resultados, además de dejar constancia de los avances conseguidos en la atención a 
mujeres víctimas durante el período 2003-2005, también reafirman la necesidad de continuar 
trabajando en este sentido.

En relación a la demanda en torno a la problemática y como puede observarse en la siguien-
te tabla, la evolución presentó 2 movimientos diferenciados. Por un lado, el crecimiento de un 
42% de los casos nuevos entre 2003 y 2004, y una disminución del 16% entre 2004 y 2005. Por 
otro lado, el seguimiento de casos presenta un crecimiento permanente del 76% en el período 
2003-2004 y del 43% entre 2004 y 2005.

2	 Emakunde, 18 de octubre de 2001.
3	 Definición extraída de “La violencia contra las mujeres. Propuestas terminológicas” Comisión 

de Seguimiento del Acuerdo interinstitucional para la mejora en la atención a mujeres 
víctimas de maltrato doméstico y agresiones sexuales.

4	 Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.
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CRECIMIENTO PORCENTUAL DE LA DEMANDA ENTRE 2003 Y 20051

Usuarias 2003-2004 2004-2005
Casos nuevos +42% -16%
Seguimiento de casos +76% +43%
Datos de la evaluación del IPMVCM. 
1�	 Fuente Evaluación de los servicios y recursos municipales para la atención de víctimas de 

la violencia de género (2003-2005).

Con el paso de los años, se evidencia una mayor complejidad de los casos presentándose 
nuevas problemáticas en las mujeres víctimas.

En el período comprendido entre el año 2003 y 2005 fueron atendidas en los Servicios Socia-
les Municipales de Vitoria-Gasteiz un total de 280 mujeres que habían sido víctimas de maltrato 
por parte de sus parejas. A continuación se resumen las características sociodemográficas de es-
tas mujeres, es decir, de las mujeres víctimas de violencia que en el período 2003-2005 solicitaron 
asistencia en los servicios públicos, en este caso los Servicios Sociales de Base del municipio, 
por lo que no debe entenderse como perfil único de las mujeres que sufren esta violencia:

El 73,5% fueron mujeres nacionales y el 26,5% mujeres extranjeras, dato destacable sabiendo •	
que el porcentaje de personas extranjeras en el municipio en este período era muy inferior.
Las mujeres extranjeras procedían de Latinoamérica, países del Magreb y África sub-•	
sahariana principalmente.
El 61% tiene entre 26 y 45 años, es decir, son mujeres jóvenes que se encuentran en pleno •	
desarrollo de su proyecto vital.
El estado civil que manifiestan mayoritariamente es el de casadas o unión de hecho en un •	
31% de los casos y se ajusta al “estado relacional”, viéndose modificado tras el paso por 
los Servicios sociales en una de cada tres mujeres.
El 72% tiene hijos y/o hijas, el 28% que no tiene personas dependientes a su cargo lo con-•	
forman principalmente mujeres nacionales.
Su ocupación laboral es precaria, sólo una de cada 10 tiene trabajo fijo.•	
El 76,5% califica su situación económica como muy mala, mala o regular. Los gastos más •	
importantes son los generados por la vivienda y el mantenimiento de los y las hijas que 
tienen a su cargo.
La problemática con mayor incidencia es el maltrato físico (56%), seguida del maltrato •	
psicológico (35%). Es destacable que sólo en el 5% de los casos las mujeres atendidas se 
perciban como víctimas de este tipo de violencia.

Tras el periodo de vigencia del primer Plan y dado que este sirvió, entre otros objetivos, para 
implementar servicios y atención estables, continuaron ofreciéndose todos los recursos que el 
plan puso en marcha. A continuación se presentan algunos de los datos sobre estos servicios en 
los ejercicios 2005, 2006, 2007 y 2008:

Familias atendidas en los PISOS DE EMERGENCIA SOCIAL ESPECÍFICOS PARA •	
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA: 16 familias en 2005, 16 familias en 2006, 19 familias en 
2007 y 23 familias en el 2008 de las cuales 17 fueron ingresos nuevos.
Mujeres atendidas en los CENTROS DE ACOGIDA INMEDIATA: 74 mujeres en el año •	
2005, 108 en el 2006, 116 en el 2007 y 109 en el 2008.
Llamadas recogidas en el teléfono 24 horas: 394 llamadas en 2005, 383 en 2006, 362 en •	
el año 2007 y 257 en el 2008.
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Además de los resultados de ambas evaluaciones, que pese a los avances habidos en el 
período 2003 - 2005, dejan entrever la necesidad de continuar trabajando en este sentido, 
numerosa legislación también avala y ampara esta necesidad. El Programa para Combatir la 
Violencia contra las Mujeres nace a la luz de los mandatos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral Contra la Violencia de Género, de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y de la Ley 4/2005, de 
18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

Está, por otra parte, en consonancia con las líneas de intervención y directrices del IV Plan 
para la igualdad de Mujeres y Hombres (VIII legislatura) aprobado por el Consejo del Gobierno 
Vasco el 26 de septiembre de 2006. Uno de sus ejes estratégicos, como en la Ley 4/2005 de 18 
de febrero, es la violencia ejercida contra las mujeres. Este plan aborda la violencia contra las 
mujeres de forma integral e intersectorial, proponiendo afrontarla desde 2 líneas ya identifica-
das en la Ley 4/2005, de 18 de febrero: la prevención, línea de trabajo fundamental para poder 
erradicar este fenómeno y la atención, al objeto de actuar de forma urgente y eficaz sobre las 
situaciones de violencia.

Es de destacar también que el programa es acorde con el marco conceptual y las directri-
ces que se señalan en la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, de 
Naciones Unidas, de 1993.

El programa para combatir la violencia contra las mujeres consta de 65 acciones enmarcadas 
en 5 áreas de intervención. La división no es casual sino que trata de organizar una serie de 
actuaciones que se consideran prioritarias para ofrecer una respuesta integral y coordinada a la 
problemática de la violencia ejercida hacia las mujeres.

El área de información, educación y promoción para la prevención contiene medidas para 
informar y educar sobre esta grave problemática a la ciudadanía vitoriana en general y a deter-
minados colectivos de especial vulnerabilidad en particular, haciendo especial incidencia en la 
población infantil y juvenil para potenciar la adquisición de valores de igualdad de derechos y 
respeto a la diferencia. 

El área de formación aborda la formación de aquellos colectivos profesionales y sociales que 
pueden estar implicados tanto en la prevención como en la atención a esta problemática.

La tercera de las áreas, la de intervención municipal tiene como finalidad garantizar la mejora 
continua en la resolución de esta problemática, incidiendo en aquellos colectivos que la evaluación 
del I Plan Municipal de Lucha contra la Violencia ejercida hacia las Mujeres plantea como a tener en 
especial consideración: los hijos e hijas de mujeres víctimas y las personas mayores a su cargo.

A través del área de coordinación interinstitucional se proponen acciones para mantener y 
mejorar la coordinación entre diferentes Administraciones a nivel local y supralocal. Por último, 
el área de creación o adecuación de recursos y mantenimiento de los mismos tiene como obje-
tivo el continuar mejorando y ajustando la amplitud y calidad de los recursos y servicios que se 
ofertan actualmente a las mujeres víctimas.

En el programa se mantienen vigentes los objetivos que promovieron el I Plan Municipal de 
Lucha contra la Violencia ejercida hacia las Mujeres aunque adecuados a la situación actual:

Actuar contra la violencia que se ejerce contra las mujeres como manifestación de la desigual-•	
dad existente entre hombres y mujeres con el fin de contribuir a su erradicación.
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Mejorar la intervención municipal al objeto de mantener una atención integral, específica •	
y diversificada para todas las mujeres víctimas de violencia ejercida por hombres en sus 
relaciones de pareja y también para las mujeres víctimas de agresiones sexuales.
Favorecer la visualización de nuevos casos y el acceso a los servicios sociales y especia-•	
lizados en violencia hacia las mujeres.
Prevenir la incidencia del fenómeno entre la población joven del municipio.•	

En éste, como en el resto de los programas que conforman este II Plan para la igualdad de 
Mujeres y Hombres, es necesario un trabajo interdisciplinar y, por lo tanto, la implicación de dife-
rentes Departamentos y Servicios y Sociedades municipales, muchos de los cuales participaron 
ya en la ejecución del I Plan Municipal de Lucha contra la Violencia ejercida hacia las mujeres 
(2003-2005) y que ahora han participado también, en la mayoría de los casos, en la elaboración 
de este Programa. Son los siguientes: 

Departamento de Intervención Social•	
Departamento de Urbanismo - Planificación•	
Departamento de Deporte•	
Departamento de Educación•	
Departamento de Relaciones Ciudadanas•	
Departamento de Seguridad Ciudadana - Policía Local•	
Departamento de Tecnologías de la Información •	
Departamento de Función Pública•	
Departamento de Promoción Económica y Planificación Estratégica•	
Ensanche XXI, Sociedad urbanística municipal.•	

Destacar y agradecer así mismo la participación y las aportaciones que diferentes agentes 
sociales del municipio han realizado: 

Arabako Gorrak•	
Sindicatos ENHE y UAGA•	
Asociación Colombia-Euskadi•	
Asamblea Mujeres de Álava•	
Centro Sexológico Emaize •	
Grupo de Hombres por la Igualdad de Álava•	
Asociación Lurberritua•	
Asociación Bizilagun•	
Asociación Zazpigarren Alaba•	
Asociación Gizarterako•	
Asociación psicosocial AIZAN•	
Asociación Eginaren Eginez•	
Asociación Agle•	

Las mujeres víctimas son las destinatarias principales de este Programa. Sin embargo, resul-
ta importante evidenciar que algunas de las acciones previstas en el mismo se dirigen también 
a la ciudadanía en general, haciendo especial hincapié en la juventud, los hijos e hijas de las 
mujeres víctimas, las personas extranjeras, los colectivos con diversidad funcional, el tejido 
asociativo de nuestra ciudad así como el personal municipal que atiende a las mujeres víctimas 
de esta problemática.
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Introducción3.1 

El Programa sobre Corresponsabilidad y Usos del Tiempo nace a la luz de los mandatos de la  
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y de  
la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

Está, por otra parte, en consonancia con las líneas de intervención y directrices del IV Plan 
para la igualdad de Mujeres y Hombres (VII legislatura) aprobado por el Consejo del Gobierno 
Vasco el 26 de septiembre de 2006 y con otros documentos de carácter supranacional.

Si bien el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz viene implementando algunas de las medidas que, 
posteriormente, se desarrollan en este documento, es necesario considerar como programa nue-
vo en la intervención municipal el relativo a la corresponsabilidad y usos del tiempo. Por ello, se 
hace necesaria la consideración de este programa como apertura de una nueva línea de trabajo 
que, con su implementación, irá madurando y generando nuevos objetivos y actuaciones, así 
como nuevos procesos de trabajo y la detección de nuevos agentes implicados.

El marco legislativo y normativo señalado pone de manifiesto la necesidad de considerar la 
igualdad de mujeres y hombres, no sólo en relación a las condiciones de partida en el acceso 
a los derechos, al poder y a los recursos y beneficios económicos y sociales, sino también en 
relación a las condiciones para el ejercicio y control efectivo de estos.

Uno de los aspectos que dificultan extremadamente la igualdad para las mujeres es 
la división sexual del trabajo y, como consecuencia, entre otras cuestiones, el diferente 
acceso, ejercicio y control de recursos tan importantes como son el tiempo y el dinero. 

3 
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Mujeres y hombres desempeñan tareas y roles diferenciados en la sociedad, que llevan 
adscritos, además, valoraciones sociales muy diferentes. A las mujeres, históricamente, se 
les ha asignado roles, tareas y responsabilidades domésticas y de cuidados en el ámbito 
doméstico (trabajo reproductivo, trabajo no remunerado). Y a los hombres, roles, tareas y 
responsabilidades en el ámbito público en general y, en el mercado laboral, en particular 
(trabajo productivo o empleo, trabajo remunerado).

La división sexual del trabajo es una constante en la organización del trabajo en todas las 
sociedades y culturas, si bien presenta variaciones según coordenadas de espacio y tiempo. 
Sin embargo, el elemento en común es que “… en todas partes y en todos los tiempos, el ‘valor’ 
distingue al trabajo masculino del femenino: la producción ‘vale’ más que la reproducción, la pro-
ducción masculina ‘vale’ más que la femenina” (Hirata y Kergotal, 2000:142).

En nuestro entorno, con el avance de la igualdad de género y en lo que a la segunda mitad del 
siglo XX se refiere, las mujeres han ido accediendo al empleo a partir de los años 70 establecién-
dose, en el primer semestre de 2008, una tasa de actividad5 en el caso de las mujeres de Álava, 
de 56,6. Si bien es ya una tasa significativa, en constante crecimiento, difiere en más de 20 pun-
tos respecto a la tasa de actividad masculina en Álava, que se sitúa en 77,7 puntos. Estas tasas 
varían en función de otras variables, como puede ser la edad, el país de origen, la discapacidad, 
etc., generando, en algunos casos, situaciones de discriminación múltiple.

Una de las razones que explican este diferencial es la muy diferente participación de mujeres 
y hombres en las tareas y responsabilidades domésticas y de cuidados de las personas depen-
dientes, lo que supone una situación de fuerte desventaja para las mujeres en el acceso, mante-
nimiento y promoción en el mercado laboral, en la participación social y política, en el acceso a 
la cultura y al deporte, al ocio y al descanso, etc. 

Como veremos a continuación, el incremento de la tasa de ocupación6 de las mujeres en 
estos años es muy superior al descenso que presenta su participación en trabajos domésticos y 
de cuidados, por lo que la carga global de trabajo de las mujeres se ha incrementado conside-
rablemente en el período 1993-2003. Eso quiere decir que si bien las mujeres están accediendo 
al trabajo productivo, los hombres no lo han hecho, al menos en la misma medida, al trabajo 
reproductivo, generándose la doble jornada para las mujeres.

Evolución de las tasas de participación en el trabajo doméstico,  
de cuidados y en el empleo, según sexo, en la Comunidad Vasca,  

entre 1993 y 2003
Mujeres Hombres

Año 1993 1998 2003 1993 1998 2003
Trabajo doméstico 93,4 93,1 90,7 60 68,6 65,6
Cuidados a personas 26,2 23,4 24,4 16 16,3 14,7
Empleo 18,9 38,7 40,2 58,2 53,3 57,4
Fuente: Cristina García Sainz. Artículo “Tiempo de trabajo no remunerado en la C.A. de  
Euskadi” a partir de la Encuesta de Presupuestos de Tiempo del Eustat, 2003.

5	 Tasa de actividad: representa el porcentaje de personas con empleo o que se encuentran en 
búsqueda de empleo, sobre el total de población de 16 y más años.

6	 Tasa de ocupación: representa el porcentaje de personas con empleo respecto al total de la 
población en edad de trabajar en el mercado laboral (16-64 años).
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En el siguiente gráfico puede verse la diferente carga total de trabajo de unas y otros, su dis-
tribución en trabajo productivo y reproductivo y, como consecuencia de ello, el diferente acceso 
al uso de tiempo y a la independencia económica. Los datos nos muestran que las mujeres de 
la Comunidad Vasca trabajan diariamente 6 h 35’. De esta carga de trabajo, 2 horas 35’ corres-
ponden al trabajo productivo y 4 h, al trabajo reproductivo. Es decir, 2/3 partes del trabajo de las 
mujeres es no remunerado y 1/3 parte, es trabajo remunerado. Por su parte, los hombres vascos 
trabajan diariamente 5 h 36’; es decir, 1 hora menos que las mujeres. En su caso, se invierten 
los datos en cuanto a la distribución de trabajo. Dedican 4 h 14’ al trabajo productivo y 1 h 22’ 
al trabajo reproductivo. Es decir, 1/3 parte del trabajo de los hombres es no remunerado y 2/3 
partes, es trabajo remunerado.

Tiempo medio diario dedicado al trabajo remunerado y no remunerado 
por sexo en la CAPV (hh:mm)

Empleo / Trabajo productivo remunerado

Trabajo reproductivo no remunerado

HombresMujeres

4:00

1:22

2:35

4:14

0:00

1:12

2:24

3:38

4:48

6:00

7:12

Fuente: Cristina García Sainz. Artículo “Tiempo de trabajo no remunerado en la C.A. de 
Euskadi” a partir de la Encuesta de Presupuestos de Tiempo del Eustat, 2003.

Por todo ello, este Programa sobre Corresponsabilidad y Usos del Tiempo ha visto la necesi-
dad de incidir en las siguientes líneas de intervención:

Roles y estereotipos de género, en relación a la corresponsabilidad de mujeres y hombres •	
en las tareas y responsabilidades domésticas y de cuidados y en relación a los usos del 
tiempo. Es decir, es necesario educar a niñas y niños, a las y los jóvenes, así como sensi-
bilizar a mujeres y hombres para que compartan, en condiciones de igualdad, las respon-
sabilidades y tareas tanto del ámbito doméstico como público. En tanto este programa se 
centra en el fomento de la participación de los hombres en las tareas y responsabilidades 
del ámbito doméstico, se hace un especial hincapié en los roles y estereotipos masculinos 
de género.
Corresponsabilidad de los hombres en las tareas y responsabilidades domésticas y de •	
cuidados. Además de un cambio de creencias y actitudes sobre el ámbito doméstico, 
es necesario también un cambio de comportamiento. Para ello, esta línea de interven-
ción se centra, fundamentalmente, en la capacitación de los hombres en tareas domés-
ticas y de cuidados, además de la adecuación de instalaciones municipales al objetivo 
de la corresponsabilidad. 
Visibilización de los usos del tiempo de mujeres y hombres y del valor social y económi-•	
co del trabajo doméstico y de cuidados. Es necesario visibilizar el importante aporte del 
trabajo que se realiza en el ámbito doméstico, para visibilizarlo y reconocerlo, valorarlo, 
distribuirlo entre mujeres y hombres, reducirlo cuando sea excesivo, etc. Pero también para 
introducirlo en la planificación a corto y medio plazo, así como al modo de ver la realidad 
social y a sus propuestas de mejora.
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Conciliación corresponsable entre la vida personal, familiar y laboral de mujeres y hombres. •	
La carga total de trabajo productivo y reproductivo y, en ocasiones, la incompatibilidad de 
horarios entre ellos exige del ámbito laboral la adecuación de las estructuras del empleo a 
las necesidades de los diferentes ámbitos de la vida. Es necesario, además, fomentar que 
los hombres se acojan a las medidas de conciliación implementadas en el ámbito laboral, 
a fin de fomentar su corresponsabilidad en el ámbito doméstico, motivo por el cual en este 
programa se alude a la conciliación en términos de “conciliación corresponsable”.
Creación o adecuación de servicios sociocomunitarios al objetivo general de la conciliación •	
corresponsable entre la vida personal, familiar y laboral de mujeres y hombres. Se entien-
de que, además de otras medidas, se hace también precisa la adecuación y, en su caso, 
la creación de servicios públicos sociocomunitarios al objetivo de la conciliación, a fin de 
facilitar a las personas y a las familias el desarrollo de las tareas y responsabilidades que 
conlleva cada ámbito de la vida. 
El uso del tiempo en la ciudad. El diseño, organización y gestión de la ciudad es también •	
un elemento de gran importancia para el acceso y disfrute del tiempo. Es por ello que, de 
manera incipiente, también se contempla en este programa dicha línea de intervención, 
a fin de poder desarrollar a futuro actuaciones eficaces que redunden en la mejora de la 
calidad de vida de mujeres y hombres. 

Las actuaciones previstas para el cumplimiento de los objetivos están dirigidas hacia las muje-
res y/o los hombres, agentes sociales de la ciudad, tejido asociativo, etc. También se contemplan 
objetivos y actuaciones dirigidas hacia el propio Ayuntamiento por entender, por un lado, que una 
reorganización y mejora en la intervención municipal redundará positivamente en el cumplimien-
to de los objetivos del presente programa. Por otro lado, que el Ayuntamiento es también una 
organización, por lo que habrá de avanzar en la mejora de la adecuación de sus estructuras de 
empleo a las necesidades de los diferentes ámbitos de la vida del personal a su servicio.

Para el cumplimiento de los objetivos de estas líneas de actuación se hace necesario un 
trabajo interdisciplinar y, por lo tanto, la implicación de diferentes departamentos municipales. 
Por ello, en la elaboración y desarrollo del presente programa participan los siguientes depar-
tamentos municipales:

Departamento de Cultura•	
Departamento de Deporte•	
Departamento de Educación•	
Departamento de Función Pública•	
Departamento de Intervención Social•	
Departamento de Promoción Económica y Planificación Estratégica•	
Departamento de Relaciones Ciudadanas•	
Departamento de Salud y Consumo•	
Departamento de Tecnologías de la información •	
Departamento de Medio Ambiente y Sostenibilidad y Centro de Estudios Ambientales•	

Por otra parte, y en lo que a la participación ciudadana se refiere, las Asociaciones que han 
colaborado, en la elaboración del presente programa han sido:

Asociación de Madres de Álava / AMA •	
Asociación de Mujeres Profesionales y Empresarias de Álava / AMPEA•	
Grupo de Hombres por la Igualdad •	
Asociación de Personas Sordas de Álava / ARABAKO GORRAK •	
Asociación de Padres y Amigos de los Sordos de Álava / ASPASOR •	
Asociación de Personas con Discapacidad Física / EGINAREN EGINEZ •	
Colectivo Sexológico SEXAGERIAN •	
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Plataforma AMANDA•	
Asociación AFROAMERICANA•	
E.P.M. Divino Maestro •	
AMPA CEP López de Guereño •	
Federación DENON ESKOLA •	
Delegación Pastoral con Jóvenes •	
Grupos de Tiempo Libre ATSEDEN TALDEAK •	
CRUZ ROJA-Juventud •	
Sindicato LAB •	
Sindicato CCOO •	
Sindicato ESK •	
Sindicato UGT-Euskadi•	



42

< índice

Lí
ne

as
 d

e 
in

te
rv

en
ci

ón
3.

2 

LÍ
N

EA
 1

 D
E 

IN
TE

RV
EN

C
IÓ

N

R
O

LE
S 

Y 
ES

TE
R

EO
TI

PO
S 

D
E 

G
ÉN

ER
O

, E
N

 R
EL

AC
IÓ

N
 A

 L
A 

C
O

R
R

ES
PO

N
SA

BI
LI

D
AD

 D
E 

M
U

JE
R

ES
 Y

 H
O

M
BR

ES
 E

N
 L

AS
 

TA
R

EA
S 

Y 
R

ES
PO

N
SA

BI
LI

D
AD

ES
 D

O
M

ÉS
TI

C
AS

 Y
 D

E 
C

U
ID

AD
O

S 
Y 

EN
 R

EL
AC

IÓ
N

 A
 L

O
S 

U
SO

S 
D

EL
 T

IE
M

PO
.

O
B

JE
TI

VO
�1.

1.
	

In
te

gr
ar

 e
n 

la
 in

te
rv

en
ci

ón
 m

un
ic

ip
al

 e
l o

bj
et

iv
o 

ge
ne

ra
l d

e 
la

 c
oe

du
ca

ci
ón

 d
e 

ni
ña

s/
os

, a
do

le
sc

en
te

s 
y 

jó
ve

ne
s 

en
 la

 c
op

ar
ti-

ci
pa

ci
ón

 d
el

 tr
ab

aj
o 

y 
el

 u
so

 d
el

 ti
em

po
.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

1.
1.

1.
	1

 s
em

in
ar

io
 fo

rm
at

iv
o,

 d
e 

7 
ho

ra
s,

 s
ob

re
 ro

le
s 

y 
es

-
te

re
ot

ip
os

 d
e 

gé
ne

ro
, c

on
 e

sp
ec

ia
l in

ci
de

nc
ia

 e
n 

lo
s 

m
as

cu
lin

os
, e

n 
re

la
ci

ón
 a

 la
 d

iv
is

ió
n 

se
xu

al
 d

el
 tr

a-
ba

jo
 y

 a
 lo

s 
us

os
 d

el
 ti

em
po

 d
e 

m
uj

er
es

 y
 h

om
br

es
. 

	
Se

m
in

ar
io

 d
iri

gi
do

 a
l p

er
so

na
l t

éc
ni

co
 p

ro
gr

am
a-

do
r 

de
 l

os
 d

ep
ar

ta
m

en
to

s 
de

 E
du

ca
ci

ón
, 

In
te

r-
ve

nc
ió

n 
So

ci
al

 (
Se

rv
ic

io
 d

e 
In

fa
nc

ia
 y

 F
am

ili
a)

, 
R

el
ac

io
ne

s 
C

iu
da

da
na

s 
(S

er
vi

ci
o 

de
 J

uv
en

tu
d 

y 
Se

rv
ic

io
 d

e 
C

en
tro

s 
C

ív
ic

os
), 

D
ep

or
te

s,
 S

al
ud

 y
 

C
on

su
m

o 
y 

C
ul

tu
ra

.

Fu
nc

ió
n 

Pú
bl

ic
a

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
1 )

20
09

1.
1.

2.
	1

 s
em

in
ar

io
 fo

rm
at

iv
o,

 d
e 

7 
ho

ra
s,

 s
ob

re
 ro

le
s 

y 
es

-
te

re
ot

ip
os

 d
e 

gé
ne

ro
, c

on
 e

sp
ec

ia
l in

ci
de

nc
ia

 e
n 

lo
s 

m
as

cu
lin

os
, e

n 
re

la
ci

ón
 a

 la
 d

iv
is

ió
n 

se
xu

al
 d

el
 tr

a-
ba

jo
 y

 a
 lo

s 
us

os
 d

el
 ti

em
po

 d
e 

m
uj

er
es

 y
 h

om
br

es
.

	
Se

m
in

ar
io

 d
iri

gi
do

 a
 la

s 
Ed

uc
ad

or
as

 y
 E

du
ca

do
re

s 
de

 E
sc

ue
la

s 
In

fa
nt

ile
s 

M
un

ic
ip

al
es

.

Fu
nc

ió
n 

Pú
bl

ic
a

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
2 )

20
09

1.
1.

3.
	3

 se
m

in
ar

io
s f

or
m

at
ivo

s,
 d

e 
7 

ho
ra

s,
 so

br
e 

ro
le

s y
 e

s-
te

re
ot

ip
os

 d
e 

gé
ne

ro
, c

on
 e

sp
ec

ia
l i

nc
id

en
cia

 e
n 

lo
s 

m
as

cu
lin

os
, e

n 
re

la
ció

n 
a 

la
 d

ivi
sió

n 
se

xu
al

 d
el

 tr
ab

a-
jo

 y
 a

 lo
s 

us
os

 d
el

 ti
em

po
 d

e 
m

uj
er

es
 y

 h
om

br
es

.
	

Se
m

in
ar

io
s 

di
rig

id
os

 a
 la

s 
Ed

uc
ad

or
as

 y
 E

du
ca

do
-

re
s 

de
l D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

In
te

rv
en

ci
ón

 S
oc

ia
l.

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
)

In
te

rv
en

ci
ón

 S
oc

ia
l

(S
er

v. 
In

fa
nc

ia
 y

 F
am

ilia
)

(S
er

v. 
Ac

ció
n 

Co
m

un
ita

ria
)

(S
er

v. 
In

se
rc

ió
n 

So
ci

al
)

20
09



43

índice >

1.
1.

4.
	1

 s
em

in
ar

io
 fo

rm
at

iv
o,

 d
e 

7 
ho

ra
s,

 e
n 

ro
le

s 
y 

es
te

-
re

ot
ip

os
 d

e 
gé

ne
ro

, c
on

 e
sp

ec
ia

l i
nc

id
en

ci
a 

en
 lo

s 
m

as
cu

lin
os

, e
n 

re
la

ci
ón

 a
 la

 d
iv

is
ió

n 
se

xu
al

 d
el

 tr
a-

ba
jo

 y
 a

 lo
s 

us
os

 d
el

 ti
em

po
 d

e 
m

uj
er

es
 y

 h
om

br
es

.
	

Fo
rm

ac
ió

n 
di

rig
id

a 
a 

lo
s 

co
le

ct
iv

os
 p

ro
fe

si
on

al
es

 d
e 

Lu
do

te
ca

s,
 L

ud
oc

lu
be

s 
y 

C
lu

be
s 

jó
ve

ne
s.

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
3 )

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s 

(S
er

v. 
Ju

ve
nt

ud
)

20
09

1.
1.

5.
	C

re
ac

ió
n 

de
 u

n 
gr

up
o 

de
 t

ra
ba

jo
 t

éc
ni

co
 in

te
rd

e-
pa

rta
m

en
ta

l 
pa

ra
 e

l 
es

ta
bl

ec
im

ie
nt

o 
de

 c
rit

er
io

s 
m

un
ic

ip
al

es
 e

n 
la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
e 

ju
gu

et
es

, 
lib

ro
s,

 
m

at
er

ia
le

s 
ed

uc
at

iv
os

 y
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

ju
eg

os
.

Ed
uc

ac
ió

n

C
ul

tu
ra

D
ep

or
te

Sa
lu

d 
y 

C
on

su
m

o
In

te
rv

en
ci

ón
 S

oc
ia

l
(S

er
v. 

In
fa

nc
ia

 y
 F

am
ilia

)
R

el
ac

io
ne

s 
C

iu
da

da
na

s
(S

er
v. 

Ju
ve

nt
ud

)
(S

er
v. 

Ig
ua

ld
ad

)

20
09

1�	
E

l S
er

vi
ci

o 
de

 Ig
ua

ld
ad

 c
ol

ab
or

ar
á 

co
n 

el
 D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

Fu
nc

ió
n 

P
úb

lic
a 

pa
ra

 la
 fo

rm
ul

ac
ió

n 
de

 u
na

 p
ro

pu
es

ta
 s

ob
re

 
pr

of
es

or
ad

o,
 c

on
te

ni
do

s 
y 

m
et

od
ol

og
ía

 d
e 

di
ch

a 
fo

rm
ac

ió
n.

 D
ic

ha
 p

ro
pu

es
ta

 s
er

á 
ta

m
bi

én
 tr

ab
aj

ad
a 

y 
co

ns
en

su
ad

a 
co

n 
lo

s 
de

pa
rta

m
en

to
s 

re
ce

pt
or

es
 d

e 
la

 fo
rm

ac
ió

n,
 a

 fi
n 

de
 a

de
cu

ar
la

 a
 s

u 
re

al
id

ad
 y

 n
ec

es
id

ad
es

. 
2�	

E
l S

er
vi

ci
o 

de
 Ig

ua
ld

ad
 c

ol
ab

or
ar

á 
co

n 
el

 D
ep

ar
ta

m
en

to
 d

e 
Fu

nc
ió

n 
P

úb
lic

a 
pa

ra
 la

 fo
rm

ul
ac

ió
n 

de
 u

na
 p

ro
pu

es
ta

 s
ob

re
 

pr
of

es
or

ad
o,

 c
on

te
ni

do
s 

y 
m

et
od

ol
og

ía
 d

e 
di

ch
a 

fo
rm

ac
ió

n.
 D

ic
ha

 p
ro

pu
es

ta
 s

er
á 

ta
m

bi
én

 tr
ab

aj
ad

a 
y 

co
ns

en
su

ad
a 

co
n 

el
 

D
ep

ar
ta

m
en

to
 d

e 
E

du
ca

ci
ón

, a
 fi

n 
de

 a
de

cu
ar

la
 a

 s
u 

re
al

id
ad

 y
 n

ec
es

id
ad

es
. 

3�	
E

l S
er

vi
ci

o 
de

 Ig
ua

ld
ad

 tr
ab

aj
ar

á 
y 

co
ns

en
su

ar
á 

co
n 

el
 S

er
vi

ci
o 

de
 J

uv
en

tu
d 

(D
ep

ar
ta

m
en

to
 d

e 
R

el
ac

io
ne

s 
C

iu
da

da
na

s)
 lo

s 
co

nt
en

id
os

 y
 la

 m
et

od
ol

og
ía

 d
el

 S
em

in
ar

io
, a

 fi
n 

de
 a

de
cu

ar
la

 a
 la

 re
al

id
ad

 y
 n

ec
es

id
ad

es
 d

e 
es

e 
S

er
vi

ci
o.



44

< índice

O
B

JE
TI

VO
�1.

2.
	

Ap
oy

ar
 la

 in
te

gr
ac

ió
n 

de
l o

bj
et

iv
o 

ge
ne

ra
r d

e 
co

ed
uc

ac
ió

n 
de

 n
iñ

as
/o

s 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

 e
n 

la
 c

op
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

l t
ra

ba
jo

 y
 e

l u
so

 
de

l t
ie

m
po

 e
n 

la
 c

om
un

id
ad

 e
du

ca
tiv

a.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

1.
2.

1.
	O

fe
rta

 d
e 

se
m

in
ar

io
s 

fo
rm

at
iv

os
, d

e 
4-

6 
ho

ra
s,

 s
o-

br
e 

ro
le

s 
y 

es
te

re
ot

ip
os

 d
e 

gé
ne

ro
, 

co
n 

es
pe

ci
al

 
in

ci
de

nc
ia

 e
n 

lo
s 

m
as

cu
lin

os
, e

n 
re

la
ci

ón
 a

 la
 d

iv
i-

si
ón

 s
ex

ua
l d

el
 tr

ab
aj

o 
y 

a 
lo

s 
us

os
 d

el
 ti

em
po

 d
e 

m
uj

er
es

 y
 h

om
br

es
. 

	
O

fe
rta

 d
e 

se
m

in
ar

io
s 

di
rig

id
a 

a 
AM

PA
s 

y 
Es

cu
el

as
 

de
 M

ad
re

s 
y 

Pa
dr

es
. S

e 
pr

es
up

ue
st

a 
un

 m
áx

im
o 

de
 

4 
se

m
in

ar
io

s 
po

r c
ad

a 
cu

rs
o.

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
4 )

Ed
uc

ac
ió

n
20

09
/2

01
0

20
10

/2
01

1

1.
2.

2.
	T

ra
sl

ad
o 

de
 p

ro
pu

es
ta

s 
en

 lo
s 

C
on

se
jo

s 
Es

co
la

re
s 

de
 lo

s 
C

en
tro

s 
Ed

uc
at

iv
os

 d
e 

Pr
im

ar
ia

 y
 S

ec
un

da
-

ria
 s

ob
re

 e
l d

es
ar

ro
llo

 c
ur

ric
ul

ar
 d

e 
lo

s 
pr

in
ci

pi
os

 d
e 

“c
oe

du
ca

ci
ón

 y
 c

or
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

”. 

Ed
uc

ac
ió

n
---

20
09

/2
01

0
20

10
/2

01
1

4�	
E

l S
er

vi
ci

o 
de

 Ig
ua

ld
ad

 tr
ab

aj
ar

á 
y 

co
ns

en
su

ar
á 

co
n 

el
 D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

In
te

rv
en

ci
ón

 S
oc

ia
l l

os
 c

on
te

ni
do

s 
y 

la
 m

et
od

ol
og

ía
 d

el
 

S
em

in
ar

io
, a

 fi
n 

de
 a

de
cu

ar
la

 a
 la

 re
al

id
ad

 y
 n

ec
es

id
ad

es
 d

e 
es

e 
D

ep
ar

ta
m

en
to

.



45

índice >

O
B

JE
TI

VO
�1.

3.
	

Fo
m

en
ta

r l
a 

co
ed

uc
ac

ió
n 

de
 n

iñ
as

/o
s,

 a
do

le
sc

en
te

s 
y 

jó
ve

ne
s 

en
 la

 c
op

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
l t

ra
ba

jo
 y

 e
n 

el
 u

so
 d

el
 ti

em
po

, a
 tr

av
és

 d
e 

la
 R

ed
 M

un
ic

ip
al

 d
e 

Bi
bl

io
te

ca
s.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

1.
3.

1.
	A

dq
ui

si
ci

ón
 d

e 
m

at
er

ia
le

s 
pa

ra
 la

 R
ed

 M
un

ic
ip

al
 d

e 
Bi

bl
io

te
ca

s,
 d

iri
gi

do
s 

a 
pa

dr
es

 y
 m

ad
re

s,
 a

ce
rc

a 
de

 
lo

s 
ro

le
s 

y 
es

te
re

ot
ip

os
 d

e 
gé

ne
ro

, c
or

re
sp

on
sa

bi
li-

da
d 

y 
us

os
 d

el
 ti

em
po

. 

C
ul

tu
ra

(A
cc

ió
n 

C
ul

tu
ra

l)
---

20
09

20
10

20
11

1.
3.

2.
	A

dq
ui

si
ci

ón
 d

e 
m

at
er

ia
le

s 
pa

ra
 la

 R
ed

 M
un

ic
ip

al
 d

e 
Bi

bl
io

te
ca

s,
 d

iri
gi

do
s 

a 
m

en
or

es
 y

 jó
ve

ne
s,

 a
ce

rc
a 

de
 lo

s 
ro

le
s 

y 
es

te
re

ot
ip

os
 d

e 
gé

ne
ro

, c
or

re
sp

on
sa

-
bi

lid
ad

 y
 u

so
s 

de
l t

ie
m

po
. 

C
ul

tu
ra

(A
cc

ió
n 

C
ul

tu
ra

l)
---

20
09

20
10

20
11

1.
3.

3.
	E

xp
os

ic
io

ne
s 

bi
bl

io
gr

áfi
ca

s 
di

rig
id

as
 a

 fa
m

ilia
s 

so
-

br
e 

ro
le

s 
y 

es
te

re
ot

ip
os

 d
e 

gé
ne

ro
, 

so
br

e 
co

rre
s-

po
ns

ab
ilid

ad
 y

 u
so

s 
de

l t
ie

m
po

, e
n 

el
 m

ar
co

 d
e 

la
 

R
ed

 d
e 

Bi
bl

io
te

ca
s.

C
ul

tu
ra

(A
cc

ió
n 

C
ul

tu
ra

l)
---

20
09

20
10

20
11

1.
3.

4.
	D

ia
gn

ós
tic

o 
de

 la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 p

ad
re

s 
y 

ot
ro

s 
ho

m
br

es
 c

ui
da

do
re

s 
en

 e
l S

er
vi

ci
o 

de
 B

ib
lio

te
ca

s 
Fa

m
ilia

re
s 

y, 
en

 s
u 

ca
so

, p
ro

pu
es

ta
s 

di
rig

id
as

 a
 fo

-
m

en
ta

r l
a 

co
rre

sp
on

sa
bi

lid
ad

 y
 s

u 
pa

rti
ci

pa
ci

ón
 e

n 
di

ch
o 

Se
rv

ic
io

.

C
ul

tu
ra

(A
cc

ió
n 

C
ul

tu
ra

l)
---

20
09



46

< índice

LÍ
N

EA
 2

 D
E 

IN
TE

RV
EN

C
IÓ

N

C
O

R
R

ES
PO

N
SA

BI
LI

D
AD

 D
E 

LO
S 

H
O

M
BR

ES
 D

E 
LA

S 
TA

R
EA

S 
Y 

R
ES

PO
N

SA
BI

LI
D

AD
ES

 D
O

M
ÉS

TI
C

AS
 Y

 D
E 

C
U

ID
AD

O
S.

O
B

JE
TI

VO
�2.

1.
	

Pr
op

ic
ia

r u
n 

es
pa

ci
o 

de
 e

nc
ue

nt
ro

 p
ar

a 
la

 re
fle

xi
ón

 y
 p

ro
pu

es
ta

 e
nt

re
 lo

s 
di

fe
re

nt
es

 a
ct

or
es

 d
e 

la
 c

iu
da

d 
im

pl
ic

ad
os

 e
n 

po
lít

ic
as

 
de

 ig
ua

ld
ad

 y
 u

so
s 

de
l t

ie
m

po
.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

2.
1.

1.
	R

ea
liz

ac
ió

n 
de

 u
na

s 
jo

rn
ad

as
 s

ob
re

 lo
s 

us
os

 d
i-

fe
re

nc
ia

do
s 

de
l t

ie
m

po
 d

e 
m

uj
er

es
 y

 h
om

br
es

 y
 

pr
op

ue
st

as
 d

e 
tra

ba
jo

.

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
)

C
om

is
ió

n 
Té

cn
ic

a 
In

te
r-

de
pa

rta
m

en
ta

l 
de

l 
pr

o-
gr

am
a

20
11

O
B

JE
TI

VO
�2.

2.
	

Po
te

nc
ia

r l
a 

ad
qu

is
ic

ió
n 

de
 h

ab
ilid

ad
es

 y
 d

es
tre

za
s 

en
 ta

re
as

 d
om

és
tic

as
 y

 d
e 

(a
ut

o)
cu

id
ad

os
 e

n 
ni

ña
s/

os
 y

 jó
ve

ne
s.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

2.
2.

1.
	A

ct
iv

id
ad

es
 d

e 
ad

qu
is

ic
ió

n 
de

 h
ab

ilid
ad

es
 y

 d
es

tre
-

za
s 

en
 ta

re
as

 d
om

és
tic

as
 y

 d
e 

(a
ut

o)
cu

id
ad

os
 e

n 
el

 
Se

rv
ic

io
 d

e 
Lu

do
te

ca
s.

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s 

(S
er

v. 
Ju

ve
nt

ud
)

---
20

09
/2

01
0

20
10

/2
01

1

2.
2.

2.
	3

 ta
lle

re
s/

tri
m

es
tre

 s
ob

re
 c

oc
in

a 
en

 fa
m

ilia
, d

iri
gi

-
do

s 
a 

m
en

or
es

 y
 p

ad
re

s/
m

ad
re

s 
(to

ta
l: 

9 
ta

lle
re

s 
en

 
el

 c
ur

so
).

Sa
lu

d 
y 

C
on

su
m

o
---

20
09

/2
01

0
20

10
/2

01
1

2.
2.

3.
	E

di
ci

ón
 d

e 
un

a 
gu

ía
 p

ar
a 

la
 d

iv
ul

ga
ci

ón
 d

e 
la

 e
xp

e-
rie

nc
ia

 e
du

ca
tiv

a 
qu

e 
se

 re
al

iz
a 

en
 e

l C
en

tro
 d

e 
D

ía
 

Pr
el

ab
or

al
, r

el
at

iv
a 

a 
la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
e 

ha
bi

lid
ad

es
 

y 
de

st
re

za
s 

en
 ta

re
as

 d
om

és
tic

as
 y

 d
e 

(a
ut

o)
cu

id
a-

do
s 

co
n 

jó
ve

ne
s 

de
 d

ic
ho

 C
en

tro
.

In
te

rv
en

ci
ón

 S
oc

ia
l

(S
er

v. 
In

fa
nc

ia
 y

 F
am

ilia
)

Se
rv.

 d
e 

Co
m

un
ica

ció
n 

y 
Pr

ot
oc

olo
20

10



47

índice >

O
B

JE
TI

VO
�2.

3.
	

Po
te

nc
ia

r l
a 

ad
qu

is
ic

ió
n 

de
 h

ab
ilid

ad
es

 y
 d

es
tre

za
s 

en
 ta

re
as

 d
om

és
tic

as
 y

 d
e 

(a
ut

o)
cu

id
ad

os
 e

n 
lo

s 
ho

m
br

es
 a

du
lto

s.
 

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

2.
3.

1.
	1

0 
ta

lle
re

s 
po

r c
ur

so
 (1

6,
5 

h/
ta

lle
r) 

so
br

e 
cu

id
ad

os
 a

 
m

en
or

es
 d

e 
0-

3 
añ

os
 d

iri
gi

do
s,

 fu
nd

am
en

ta
lm

en
te

, 
a 

ho
m

br
es

. 

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
)

---
20

09
/2

01
0

20
10

/2
01

1

2.
3.

2.
	9

 ta
lle

re
s p

or
 cu

rs
o 

(1
0 

h/
ta

lle
r) 

so
br

e 
m

as
aj

e 
in

fa
nt

il, 
di

rig
id

os
 a

 h
om

br
es

 (3
 ta

lle
re

s/
cu

rs
o:

 d
e 

0-
7 

m
es

es
) 

(8
-1

2 
m

es
es

) (
13

-2
4 

m
es

es
).

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
)

---
20

09
/2

01
0

20
10

/2
01

1

2.
3.

3.
	3

 ta
lle

re
s 

po
r 

cu
rs

o 
(1

6 
h/

ta
lle

r) 
so

br
e 

cu
id

ad
os

 a
 

pe
rs

on
as

 m
ay

or
es

, d
iri

gi
do

s 
a 

ho
m

br
es

.
R

el
ac

io
ne

s 
C

iu
da

da
na

s
(S

er
v. 

Ig
ua

ld
ad

)
---

20
09

/2
01

0
20

10
/2

01
1

2.
3.

4.
	4

 t
al

le
re

s 
po

r 
cu

rs
o 

(3
0 

h/
ta

lle
r) 

so
br

e 
ta

re
as

 d
o-

m
és

tic
as

, d
iri

gi
do

s 
a 

ho
m

br
es

.
R

el
ac

io
ne

s 
C

iu
da

da
na

s
(S

er
v. 

Ig
ua

ld
ad

)
Sa

lu
d 

y 
C

on
su

m
o

20
09

/2
01

0
20

10
/2

01
1

2.
3.

5.
	4

 ta
lle

re
s 

po
r c

ur
so

 (2
0h

/ta
lle

r) 
so

br
e 

co
ci

na
, d

iri
gi

-
do

s 
a 

ho
m

br
es

.
R

el
ac

io
ne

s 
C

iu
da

da
na

s
(S

er
v. 

Ig
ua

ld
ad

)
Sa

lu
d 

y 
C

on
su

m
o

20
09

/2
01

0
20

10
/2

01
1

2.
3.

6.
	4

 ta
lle

re
s 

po
r 

cu
rs

o 
(1

6 
h/

ta
lle

r) 
so

br
e 

pl
an

ch
ad

o,
 

co
st

ur
a 

y 
ar

re
gl

o 
de

 ro
pa

, d
iri

gi
do

s 
a 

ho
m

br
es

.
R

el
ac

io
ne

s 
C

iu
da

da
na

s
(S

er
v. 

Ig
ua

ld
ad

)
---

20
09

/2
01

0
20

10
/2

01
1

2.
3.

7.
	3

 ta
lle

re
s/

tri
m

es
tre

 s
ob

re
 a

lim
en

ta
ci

ón
 y

 s
al

ud
, d

iri
-

gi
do

s 
a 

ho
m

br
es

 (t
ot

al
: 9

 ta
lle

re
s 

en
 e

l c
ur

so
).

Sa
lu

d 
y 

C
on

su
m

o
---

20
09

/2
01

0
20

10
/2

01
1

2.
3.

8.
	1

 s
em

in
ar

io
-ta

lle
r, 

de
 3

 h
or

as
, 

so
br

e 
ta

re
as

 d
o-

m
és

tic
as

 y
 (a

ut
o)

cu
id

ad
os

 y
 tr

ab
aj

o 
de

 1
 s

em
an

a 
en

 e
l a

ul
a 

so
br

e 
vo

ca
bu

la
rio

 re
la

ci
on

ad
o,

 d
iri

gi
do

 
a 

la
 p

ob
la

ci
ón

 in
m

ig
ra

nt
e.

	
D

ic
ha

s 
ac

tu
ac

io
ne

s 
se

 re
al

iz
ar

án
 e

n 
el

 m
ar

co
 

de
 l

os
 c

ur
so

s 
de

 a
lfa

be
tiz

ac
ió

n 
e 

in
se

rc
ió

n  
so

ci
o-

co
m

un
ita

ria
 d

e 
N

or
ab

id
e 

/ 
C

en
tro

 M
un

ic
ip

al
 

de
 A

co
gi

da
 a

 la
 In

m
ig

ra
ci

ón
. 

In
te

rv
en

ci
ón

 S
oc

ia
l

(In
se

rc
. S

oc
ia

l)
R

el
ac

io
ne

s 
C

iu
da

da
na

s
(S

er
v. 

Ig
ua

ld
ad

)
20

09
/2

01
01

1�	
La

 a
ct

ua
ci

ón
 2

.3
.8

 s
e 

re
al

iz
ar

á,
 c

on
 c

ar
ác

te
r e

xp
er

im
en

ta
l, 

en
 e

l c
ur

so
 2

00
9/

20
10

. L
a 

co
nt

in
ua

ci
ón

 o
 n

o 
de

 la
 m

is
m

a 
en

 s
ig

ui
en

te
(s

) 
cu

rs
o(

s)
 d

ep
en

de
rá

 d
el

 re
su

lta
do

 d
e 

la
 v

al
or

ac
ió

n 
qu

e 
se

 ll
ev

e 
a 

ca
bo

.



48

< índice

O
B

JE
TI

VO
�2.

4.
	

Po
te

nc
ia

r l
a 

ad
qu

is
ic

ió
n 

de
 h

ab
ilid

ad
es

 y
 d

es
tre

za
s 

en
 la

s 
ta

re
as

 d
om

és
tic

as
 y

 d
e 

(a
ut

o)
cu

id
ad

os
 e

n 
lo

s 
ho

m
br

es
 m

ay
or

es
.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

2.
4.

1.
	1

2 
ta

lle
re

s 
po

r 
cu

rs
o 

pa
ra

 la
 a

dq
ui

si
ci

ón
 d

e 
ha

bi
-

lid
ad

es
 y

 d
es

tre
za

s 
en

 la
s 

ta
re

as
 d

om
és

tic
as

 y
 d

e 
(a

ut
o)

cu
id

ad
os

 e
n 

la
 R

ed
 d

e 
C

en
tro

s 
So

ci
o-

C
ul

tu
-

ra
le

s 
de

 M
ay

or
es

. 

In
te

rv
en

ci
ón

 S
oc

ia
l

(S
er

v. 
Te

rc
er

a 
Ed

ad
)

Re
la

cio
ne

s 
Ci

ud
ad

an
as

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
)

20
09

/2
01

0
20

10
/2

01
1

O
B

JE
TI

VO
�2.

5.
	

Ad
ec

ua
r l

as
 in

st
al

ac
io

ne
s 

de
 C

en
tro

s 
C

ív
ic

os
 y

 g
ra

nd
es

 in
st

al
ac

io
ne

s 
de

po
rti

va
s 

al
 o

bj
et

iv
o 

de
 la

 c
or

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

2.
5.

1.
	I

ns
ta

la
ci

ón
 d

e 
ca

m
bi

ad
or

es
 d

e 
be

bé
s 

en
 b

añ
os

 y
/o

 
ve

st
ua

rio
s 

m
as

cu
lin

os
 y

/o
 m

ix
to

s,
 e

n 
lo

s 
C

en
tro

s 
C

í-
vi

co
s 

de
 J

ud
im

en
d(

2)
, E

l C
am

pi
llo

 (1
) y

 L
ak

ua
 (4

) y
 e

n 
lo

s 
Po

lid
ep

or
tiv

os
 d

e 
Ar

an
al

de
 (2

) y
 A

be
tx

uk
o 

(1
).

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
C

en
tro

s 
C

ív
ic

os
)

---
20

09

2.
5.

2.
	I

ns
ta

la
ci

ón
 d

e 
ve

st
ua

rio
s 

fa
m

ilia
re

s 
en

 la
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

de
 n

ue
vo

s 
C

en
tro

s 
C

ív
ic

os
 (

Ib
ai

on
do

, 
Za

ba
lg

an
a 

y 
Sa

lb
ur

ua
), 

as
í c

om
o 

en
 o

tro
s 

qu
e 

pu
di

er
an

 s
er

 o
bj

et
o 

de
 u

na
 re

fo
rm

a 
in

te
gr

al
. 

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
C

en
tro

s 
C

ív
ic

os
)

---
20

09
20

10

2.
5.

3.
	I

ns
ta

la
ci

ón
 d

e 
ca

m
bi

ad
or

es
 d

e 
be

bé
s 

en
 b

añ
os

 y
/o

 
ve

st
ua

rio
s 

m
as

cu
lin

os
 y

/o
 m

ix
to

s,
 e

n 
la

s 
in

st
al

ac
io

ne
s 

de
po

rti
va

s 
de

 M
en

di
zo

rro
tz

a 
y 

G
am

ar
ra

. 
D

ep
or

te
s

---
20

09



49

índice >

O
B

JE
TI

VO
�2.

6.
	

Ad
ec

ua
r l

a 
pr

og
ra

m
ac

ió
n 

de
 la

 R
ed

 d
e 

C
en

tro
s 

C
ív

ic
os

 a
l o

bj
et

iv
o 

de
 la

 c
on

ci
lia

ci
ón

 c
or

re
sp

on
sa

bl
e 

y 
lo

s 
us

os
 d

el
 ti

em
po

.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

2.
6.

1.
	C

re
ac

ió
n 

de
 u

n 
gr

up
o 

de
 m

ej
or

a 
in

te
rd

ep
ar

ta
m

en
ta

l, 
do

ta
do

 d
e 

as
es

or
ía

 e
xt

er
na

.
	

Su
 o

bj
et

iv
o 

de
 tr

ab
aj

o 
es

 e
l e

st
ud

io
 s

ob
re

 u
so

s 
de

l 
tie

m
po

 re
sp

ec
to

 a
 la

 p
ro

gr
am

ac
ió

n 
ac

tu
al

 e
n 

la
 R

ed
 

de
 C

en
tro

s 
C

ív
ic

os
, a

sí
 c

om
o 

pr
op

ue
st

as
 d

e 
m

ej
or

a,
 

di
rig

id
as

 a
 la

 in
te

gr
ac

ió
n 

de
l o

bj
et

iv
o 

de
 la

 c
on

ci
lia

-
ci

ón
 c

or
re

sp
on

sa
bl

e 
en

 la
 p

ro
gr

am
ac

ió
n.

 

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
C

en
tro

s 
C

ív
ic

os
)

D
ep

ar
ta

m
en

to
s 

im
pl

ic
ad

os

20
09

20
10

20
11

2.
6.

2.
	A

ct
ua

cio
ne

s 
pa

ra
 la

 im
pl

ica
ció

n 
de

 lo
s 

pa
dr

es
 y

 o
tro

s 
ho

m
br

es
 c

ui
da

do
re

s 
en

 e
l p

ro
gr

am
a 

de
 lu

do
te

ca
s 

fa
m

i-
lia

re
s 

y 
de

 ju
eg

o 
en

 fa
m

ilia
, d

el
 S

er
vic

io
 d

e 
Lu

do
te

ca
s.

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
Ju

ve
nt

ud
)

---
20

09
/2

01
0

20
10

/2
01

1

 



50

< índice

LÍ
N

EA
 3

 D
E 

IN
TE

RV
EN

C
IÓ

N

VI
SI

BI
LI

ZA
C

IÓ
N

 D
E 

LO
S 

U
SO

S 
D

EL
 T

IE
M

PO
 D

E 
M

U
JE

R
ES

 Y
 H

O
M

BR
ES

 Y
 D

EL
 V

AL
O

R
 S

O
C

IA
L 

Y 
EC

O
N

Ó
M

IC
O

 D
EL

 T
R

AB
AJ

O
 

D
O

M
ÉS

TI
C

O
 Y

 D
E 

C
U

ID
AD

O
S.

O
B

JE
TI

VO
�3.

1.
	

Vi
si

bi
liz

ar
 lo

s 
us

os
 d

el
 ti

em
po

 d
e 

m
uj

er
es

 y
 h

om
br

es
 e

n 
el

 e
sp

ac
io

 p
úb

lic
o 

y 
do

m
és

tic
o,

 a
sí

 c
om

o 
el

 v
al

or
 s

oc
ia

l y
 e

co
nó

m
ic

o 
de

l 
tra

ba
jo

 d
om

és
tic

o 
y 

de
 c

ui
da

do
s.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

3.
1.

1.
	I

nc
or

po
ra

ció
n 

de
 in

dic
ad

or
es

 d
e 

us
os

 d
el 

tie
m

po
 d

e 
m

u-
jer

es
 y 

ho
m

br
es

 e
n 

el 
An

ua
rio

 E
sta

dí
sti

co
 m

un
ici

pa
l. 

Te
cn

ol
og

ía
s 

de
 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n
---

20
09

20
10

3.
1.

2.
	I

nc
or

po
ra

ci
ón

 d
e 

in
di

ca
do

re
s 

de
l v

al
or

 s
oc

ia
l y

 e
co

-
nó

m
ic

o 
de

l t
ra

ba
jo

 d
om

és
tic

o 
y 

de
 c

ui
da

do
s 

en
 e

l 
An

ua
rio

 E
st

ad
ís

tic
o 

m
un

ic
ip

al
.

Te
cn

ol
og

ía
s 

de
 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n
---

20
09

20
10

3.
1.

3.
	E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
2 

m
on

og
rá

fic
os

 s
ob

re
 u

so
s 

de
l 

tie
m

po
 d

e 
m

uj
er

es
 y

 h
om

br
es

 e
n 

el
 e

sp
ac

io
 p

úb
lic

o 
y 

do
m

és
tic

o.
	

(S
on

 2
 e

st
ud

io
s:

 “I
nd

ic
ad

or
es

 d
e 

us
os

 d
el

 ti
em

po
” /

 
“V

al
or

 s
oc

ia
l y

 e
co

nó
m

ic
o”

)

Te
cn

ol
og

ía
s 

de
 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n
---

20
09



51

índice >

LÍ
N

EA
 4

 D
E 

IN
TE

RV
EN

C
IÓ

N

C
O

N
C

IL
IA

C
IÓ

N
 C

O
R

R
ES

PO
N

SA
BL

E 
D

E 
LA

 V
ID

A 
PE

R
SO

N
AL

 F
AM

IL
IA

R
 Y

 L
AB

O
R

AL
 D

E 
M

U
JE

R
ES

 Y
 H

O
M

BR
ES

.

O
B

JE
TI

VO
�4.

1.
	

Pr
om

ov
er

 la
 c

on
ci

lia
ci

ón
 c

or
re

sp
on

sa
bl

e 
en

 la
 p

la
nt

illa
 d

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 V

ito
ria

-G
as

te
iz

. 

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

4.
1.

1.
	E

st
ud

io
 d

e 
es

ta
bl

ec
im

ie
nt

o 
de

 m
ed

id
as

 d
e 

ac
ci

ón
 

po
si

tiv
a 

di
rig

id
as

 a
 lo

s 
ho

m
br

es
 d

e 
la

 p
la

nt
illa

 m
u-

ni
ci

pa
l, 

en
 e

l m
ar

co
 d

e 
la

s 
m

ed
id

as
 d

e 
co

nc
ilia

ci
ón

 
qu

e 
fo

m
en

te
n 

su
 c

or
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

 e
n 

el
 á

m
bi

to
 

fa
m

ilia
r y

 d
om

és
tic

o.

Fu
nc

ió
n 

Pú
bl

ic
a

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
)

20
10

4.
1.

2.
	E

st
ab

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 u

n 
ap

ar
ta

do
 s

ob
re

 c
on

ci
lia

ci
ón

 
co

rre
sp

on
sa

bl
e 

en
 M

in
fo

-W
eb

 (
ap

ar
ta

do
 d

el
 P

la
n 

C
on

ci
lia

m
os

), 
pa

ra
 in

fo
rm

ar
 s

ob
re

 m
ed

id
as

 y
 a

ct
ua

-
ci

on
es

 q
ue

 fo
m

en
te

n 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 lo
s 

ho
m

-
br

es
 e

n 
el

 e
sp

ac
io

 d
om

és
tic

o.
 

Fu
nc

ió
n 

Pú
bl

ic
a

Te
cn

ol
og

ía
s 

de
 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n
20

09

4.
1.

3.
	E

st
ab

le
cim

ie
nt

o 
de

 u
n 

pr
oc

es
o 

pa
rti

cip
at

ivo
 d

e 
tra

ba
jo

 
di

rig
id

o 
al

 p
er

so
na

l m
un

ici
pa

l, 
pa

ra
 la

 p
ro

pu
es

ta
 y

 e
s-

tu
di

o 
de

 m
ed

id
as

 s
ob

re
 c

on
cil

ia
ció

n 
co

rre
sp

on
sa

bl
e.

Fu
nc

ió
n 

Pú
bl

ic
a

---
20

09

4.
1.

4.
	D

is
eñ

o 
de

 u
na

 im
ag

en
 y

/o
 le

m
a 

de
 c

om
pr

om
is

o,
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

el
 P

la
n 

C
on

ci
lia

m
os

, q
ue

 fo
m

en
te

 la
 c

on
-

ci
lia

ci
ón

 c
or

re
sp

on
sa

bl
e.

Fu
nc

ió
n 

Pú
bl

ic
a

---
20

09

4.
1.

5.
	1

 s
em

in
ar

io
 fo

rm
at

iv
o,

 d
e 

4 
ho

ra
s,

 s
ob

re
 lo

s 
us

os
 

di
fe

re
nc

ia
do

s 
de

l t
ie

m
po

 d
e 

m
uj

er
es

 y
 h

om
br

es
 y

 
su

 e
fe

ct
o 

en
 la

 (d
es

)ig
ua

ld
ad

 y
 s

ob
re

 lo
s 

de
re

ch
os

 y
 

m
ed

id
as

 e
xi

st
en

te
s 

pa
ra

 la
 c

on
ci

lia
ci

ón
.

	
El

 S
em

in
ar

io
 e

st
á 

di
rig

id
o 

al
 p

er
so

na
l t

éc
ni

co
 d

e 
lo

s 
di

fe
re

nt
es

 d
ep

ar
ta

m
en

to
s 

qu
e 

pa
rti

ci
pa

 e
n 

el
 

Pl
an

 C
on

ci
lia

m
os

.

Fu
nc

ió
n 

Pú
bl

ic
a

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
)1

 2
01

0

1�	
E

l S
er

vi
ci

o 
de

 Ig
ua

ld
ad

 c
ol

ab
or

ar
á 

co
n 

el
 D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

Fu
nc

ió
n 

P
úb

lic
a 

pa
ra

 la
 fo

rm
ul

ac
ió

n 
de

 u
na

 p
ro

pu
es

ta
 s

ob
re

 
pr

of
es

or
ad

o,
 c

on
te

ni
do

s 
y 

m
et

od
ol

og
ía

 d
e 

di
ch

a 
fo

rm
ac

ió
n.

 L
a 

pr
op

ue
st

a 
se

rá
 ta

m
bi

én
 tr

ab
aj

ad
a 

y 
co

ns
en

su
ad

a 
co

n 
lo

s 
de

pa
rta

m
en

to
s 

re
ce

pt
or

es
 d

e 
la

 fo
rm

ac
ió

n,
 a

 fi
n 

de
 a

de
cu

ar
la

 a
 s

u 
re

al
id

ad
 y

 n
ec

es
id

ad
es

.



52

< índice

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

4.
1.

6.
	E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
in

fo
rm

es
 p

re
ce

pt
iv

os
 s

ob
re

 im
pa

ct
o 

pr
ev

io
 e

n 
fu

nc
ió

n 
de

l g
én

er
o 

de
l P

la
n 

C
on

ci
lia

m
os

 y
 

as
es

or
am

ie
nt

o 
en

 m
at

er
ia

 d
e 

gé
ne

ro
.

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s 

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
)

Fu
nc

ió
n 

Pú
bl

ic
a

20
09

20
10

20
11

O
B

JE
TI

VO
�4.

2.
	

C
on

oc
er

 la
 in

flu
en

ci
a 

de
 la

 d
im

en
si

ón
 te

m
po

ra
l e

n 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 m
uj

er
es

 y
 h

om
br

es
 e

n 
as

oc
ia

ci
on

es
, e

n 
el

 v
ol

un
ta

ria
do

 y
 e

n 
la

 s
oc

ie
da

d 
en

 g
en

er
al

. A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

4.
2.

1.
	I

nc
lu

si
ón

 d
el

 u
so

 d
el

 t
ie

m
po

 p
or

 p
ar

te
 d

e 
m

u-
je

re
s 

y 
ho

m
br

es
 e

nt
re

 la
s 

ca
te

go
ría

s 
de

 a
ná

li-
si

s 
de

l e
st

ud
io

 p
re

vi
st

o 
so

br
e 

as
oc

ia
ci

on
is

m
o 

y 
pa

rti
ci

pa
ci

ón
 c

iu
da

da
na

. 

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s 

(S
er

v. 
Pa

rti
ci

pa
ci

ón
 

C
iu

da
da

na
)

Se
cr

et
ar

ía
s 

de
 lo

s 
Ó

rg
an

os
 y

 F
or

os
 M

un
i-

ci
pa

le
s 

de
 P

ar
tic

ip
ac

ió
n

20
09

O
B

JE
TI

VO
�4.

3.
	

In
te

gr
ar

 e
n 

la
 in

te
rv

en
ci

ón
 m

un
ic

ip
al

 la
 d

im
en

si
ón

 te
m

po
ra

l d
e 

la
s 

ta
re

as
 y

 re
sp

on
sa

bi
lid

ad
es

 d
om

és
tic

as
 y

 d
e 

cu
id

ad
os

.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

4.
3.

1.
	3

 se
m

in
ar

io
s f

or
m

at
ivo

s,
 d

e 
7 

ho
ra

s c
ad

a 
un

o 
(to

ta
l: 2

1 
ho

ra
s)

, s
ob

re
 u

so
s 

de
l ti

em
po

 d
e 

m
uj

er
es

 y
 h

om
br

es
 y

 
so

br
e 

el
 v

al
or

 e
co

nó
m

ico
 d

el
 tr

ab
aj

o 
do

m
és

tic
o.

 
	

Lo
s 

se
m

in
ar

io
s 

es
tá

n 
di

rig
id

os
 a

l p
er

so
na

l t
éc

ni
co

 
pr

og
ra

m
ad

or
 d

e 
lo

s 
di

fe
re

nt
es

 d
ep

ar
ta

m
en

to
s.

 

Fu
nc

ió
n 

Pú
bl

ic
a

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
)2

20
09

2�	
E

l S
er

vi
ci

o 
de

 Ig
ua

ld
ad

 c
ol

ab
or

ar
á 

co
n 

el
 D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

Fu
nc

ió
n 

P
úb

lic
a 

pa
ra

 la
 fo

rm
ul

ac
ió

n 
de

 u
na

 p
ro

pu
es

ta
 s

ob
re

 
pr

of
es

or
ad

o,
 c

on
te

ni
do

s 
y 

m
et

od
ol

og
ía

 d
e 

di
ch

a 
fo

rm
ac

ió
n.

 D
ic

ha
 p

ro
pu

es
ta

 s
er

á 
ta

m
bi

én
 tr

ab
aj

ad
a 

y 
co

ns
en

su
ad

a 
co

n 
lo

s 
D

ep
ar

ta
m

en
to

s 
re

ce
pt

or
es

 d
e 

la
 fo

rm
ac

ió
n,

 a
 fi

n 
de

 a
de

cu
ar

la
 a

 s
u 

re
al

id
ad

 y
 n

ec
es

id
ad

es
.



53

índice >

O
B

JE
TI

VO
�4.

4.
	

Ap
oy

ar
 la

 c
on

ci
lia

ci
ón

 c
or

re
sp

on
sa

bl
e 

en
tre

 la
 v

id
a 

fa
m

ilia
r y

 la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

en
 p

ro
gr

am
as

 m
un

ic
ip

al
es

 d
e 

fo
rm

ac
ió

n 
y 

ot
ra

s 
ac

tu
ac

io
ne

s 
de

 e
m

pl
ea

bi
lid

ad
.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

4.
4.

1.
	C

on
vo

ca
to

ria
 d

e 
ay

ud
as

 e
co

nó
m

ic
as

 a
 la

 c
on

ci
lia

-
ci

ón
 p

ar
a 

la
s 

pe
rs

on
as

 q
ue

 e
st

én
 e

n 
pr

oc
es

os
 d

e 
fo

rm
ac

ió
n 

y 
ot

ra
s 

ac
tu

ac
io

ne
s 

de
 e

m
pl

ea
bi

lid
ad

 c
on

 
el

 D
ep

ar
ta

m
en

to
 d

e 
Pr

om
oc

ió
n 

Ec
on

óm
ic

a 
y 

Pl
an

i-
fic

ac
ió

n 
Es

tra
té

gi
ca

.

Pr
om

oc
ió

n 
Ec

on
óm

ic
a 

y 
Pl

an
if.

 E
st

ra
té

gi
ca

---
20

09
20

10
20

11

4.
4.

2.
	P

re
sta

cio
ne

s 
ec

on
óm

ica
s 

m
un

ici
pa

les
 d

irig
ida

s 
a 

la
 

co
nc

ilia
ció

n 
pa

ra
 la

s p
er

so
na

s q
ue

 e
sté

n 
en

 p
ro

ce
so

 d
e 

fo
rm

ac
ión

 y 
ot

ra
s a

ctu
ac

ion
es

 d
e 

em
ple

ab
ilid

ad
 a

po
ya

-
da

s 
po

r e
l D

ep
ar

ta
m

en
to

 d
e 

In
te

rv
en

ció
n 

So
cia

l.
	

Es
tá

n 
en

m
ar

ca
da

s 
de

nt
ro

 d
e 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 e
co

-
nó

m
ic

as
 q

ue
 re

gu
la

 la
 O

rd
en

an
za

 d
e 

Pr
es

ta
ci

on
es

 
So

ci
al

es
 M

un
ic

ip
al

es
 y

 e
l P

ro
gr

am
a 

BA
ES

.

In
te

rv
en

ci
ón

 S
oc

ia
l

---
20

09
20

10
20

11

O
B

JE
TI

VO
�4.

5.
	

Ap
oy

ar
 la

 fl
ex

ib
ilid

ad
 y

 re
or

de
na

ci
ón

 d
el

 ti
em

po
 d

e 
tra

ba
jo

, c
on

 p
er

sp
ec

tiv
a 

de
 g

én
er

o,
 e

n 
PY

M
ES

 y
 M

IC
R

O
PY

M
ES

.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

4.
5.

1.
	D

ifu
si

ón
 d

e 
in

fo
rm

ac
ió

n 
so

br
e 

m
ed

id
as

 y
 a

yu
da

s 
pa

ra
 la

 c
on

ci
lia

ci
ón

, l
a 

fle
xi

bi
lid

ad
 y

 la
 re

or
de

na
ci

ón
 

de
l t

ie
m

po
 d

e 
tra

ba
jo

, c
on

 p
er

sp
ec

tiv
a 

de
 g

én
er

o,
 

en
 P

YM
ES

 y
 M

IC
R

O
PY

M
ES

. 
	

Se
 re

al
iza

rá
 a

 tr
av

és
 d

el
 S

er
vic

io
 d

e A
po

yo
 a

 P
er

so
na

s 
Em

pr
en

de
do

ra
s.

Pr
om

oc
ió

n 
Ec

on
óm

ic
a 

y 
Pl

an
if.

 E
st

ra
té

gi
ca

---
20

09
20

10
20

11

4.
5.

2.
	I

nf
or

m
ac

ió
n 

y 
as

es
or

am
ie

nt
o 

té
cn

ic
o 

a 
PY

M
ES

 y
 

M
IC

R
O

PY
M

ES
 p

ar
a 

el
 d

es
ar

ro
llo

 d
e 

m
ed

id
as

 s
o-

br
e 

fle
xi

bi
lid

ad
 y

 re
or

de
na

ci
ón

 d
el

 ti
em

po
 d

e 
tra

ba
jo

, 
co

n 
pe

rs
pe

ct
iv

a 
de

 g
én

er
o.

 

Pr
om

oc
ió

n 
Ec

on
óm

ic
a 

y 
Pl

an
if.

 E
st

ra
té

gi
ca

---
20

09
20

10
20

11



54

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

4.
5.

3.
	I

nc
lu

si
ón

 e
n 

el
 p

ro
gr

am
a 

M
IC

R
O

-IN
N

O
VA

 d
e 

un
a 

lín
ea

 d
e 

ap
oy

o 
ec

on
óm

ic
o 

pa
ra

 e
l d

es
ar

ro
llo

 d
e 

m
e-

di
da

s 
so

br
e 

fle
xi

bi
lid

ad
 y

 r
eo

rd
en

ac
ió

n 
de

l t
ie

m
po

 
de

 tr
ab

aj
o,

 c
on

 p
er

sp
ec

tiv
a 

de
 g

én
er

o,
 e

n 
PY

M
ES

 
y 

M
IC

R
O

PY
M

ES
.

Pr
om

oc
ió

n 
Ec

on
óm

ic
a 

y 
Pl

an
if.

 E
st

ra
té

gi
ca

---
20

09
20

10
20

11

O
B

JE
TI

VO
�4.

6.
	

Pr
om

ov
er

 b
ue

na
s 

pr
ác

tic
as

 e
n 

la
s 

em
pr

es
as

 d
e 

la
 c

iu
da

d 
re

sp
ec

to
 a

 la
 fl

ex
ib

ilid
ad

 y
 re

or
de

na
ci

ón
 d

el
 ti

em
po

 d
e 

tra
ba

jo
 c

on
 p

er
s-

pe
ct

iv
a 

de
 g

én
er

o. A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

4.
6.

1.
	D

et
ec

ci
ón

 y
 d

ifu
si

ón
 d

e 
bu

en
as

 p
rá

ct
ic

as
 e

n 
la

s 
em

-
pr

es
as

 d
e 

la
 c

iu
da

d 
y 

de
 o

tra
s 

ex
pe

rie
nc

ia
s 

ex
ito

sa
s 

en
 m

at
er

ia
 d

e 
fle

xi
bi

lid
ad

 y
 re

or
de

na
ci

ón
 d

el
 ti

em
po

 
de

 tr
ab

aj
o,

 c
on

 p
er

sp
ec

tiv
a 

de
 g

én
er

o.
 E

st
a 

ac
tu

a-
ci

ón
 s

er
á 

re
al

iz
ad

a 
en

 e
l m

ar
co

 d
el

 F
O

AR
SE

 / 
Fo

ro
 

Al
av

és
 d

e 
R

es
po

ns
ab

ilid
ad

 S
oc

ia
l E

m
pr

es
ar

ia
l. 

Pr
om

oc
ió

n 
Ec

on
óm

ic
a 

y 
Pl

an
if.

 E
st

ra
té

gi
ca

---
20

09
20

10
20

11

4.
6.

2.
	I

nc
lu

si
ón

 d
e 

la
 fl

ex
ib

ilid
ad

 y
 re

or
de

na
ci

ón
 d

el
 ti

em
po

 
de

 tr
ab

aj
o,

 c
on

 p
er

sp
ec

tiv
a 

de
 g

én
er

o,
 c

om
o 

cr
ite

rio
 

de
 v

al
or

ac
ió

n 
en

 la
 c

on
ce

si
ón

 d
el

 P
re

m
io

 “A
rg

ila
n”

. 

Pr
om

oc
ió

n 
Ec

on
óm

ic
a 

y 
Pl

an
if.

 E
st

ra
té

gi
ca

20
09

20
10

20
11

< índice



55

LÍ
N

EA
 5

 D
E 

IN
TE

RV
EN

C
IÓ

N

C
R

EA
C

IÓ
N

 O
 A

D
EC

U
AC

IÓ
N

 D
E 

SE
RV

IC
IO

S 
SO

C
IO

C
O

M
U

N
IT

AR
IO

S 
AL

 O
BJ

ET
IV

O
 G

EN
ER

AL
 D

E 
LA

 C
O

N
C

IL
IA

C
IÓ

N
 

C
O

R
R

ES
PO

N
SA

BL
E 

D
E 

LA
 V

ID
A 

PE
R

SO
N

AL
, F

AM
IL

IA
R

 Y
 L

AB
O

R
AL

 D
E 

M
U

JE
R

ES
 Y

 H
O

M
BR

ES
.

O
B

JE
TI

VO
�5.

1.
	

In
te

gr
ar

 e
l o

bj
et

iv
o 

de
 la

 c
on

ci
lia

ci
ón

 c
or

re
sp

on
sa

bl
e 

en
 e

l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
lo

s 
se

rv
ic

io
s 

so
ci

oc
om

un
ita

rio
s,

 e
st

ab
le

ci
en

do
 c

rit
er

io
s 

de
 e

qu
ilib

rio
 d

e 
re

sp
on

sa
bi

lid
ad

es
 e

nt
re

 la
s 

pa
rte

s 
y 

de
 c

al
id

ad
 p

ar
a 

la
s 

pe
rs

on
as

 d
ire

ct
am

en
te

 b
en

efi
ci

ar
ia

s.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

5.
1.

1.
	E

la
bo

ra
ció

n 
de

 p
ro

pu
es

ta
s 

pa
ra

 la
 a

de
cu

ac
ió

n 
de

 la
 

of
er

ta
/d

em
an

da
, c

al
en

da
rio

, h
or

ar
io

s 
y 

se
rv

ici
os

 d
e 

la
s 

Es
cu

el
as

 In
fa

nt
ile

s,
 e

n 
ba

se
 a

 lo
s 

re
su

lta
do

s 
de

l E
st

u-
di

o 
Ne

ce
sid

ad
es

 d
e 

la
s 

fa
m

ilia
s 

de
 V

ito
ria

-G
as

te
iz 

co
n 

ni
ño

s 
y 

ni
ña

s 
de

 e
da

d 
te

m
pr

an
a 

(0
 a

 3
 a

ño
s)

.

Ed
uc

ac
ió

n
---

20
09

5.
1.

2.
	A

de
cu

ac
ió

n 
de

 l
a 

of
er

ta
-d

em
an

da
 d

e 
pr

og
ra

m
as

 
y 

se
rv

ic
io

s 
di

rig
id

os
 a

 la
s 

pe
rs

on
as

 m
ay

or
es

 e
n 

el
 

ám
bi

to
 c

om
pe

te
nc

ia
l m

un
ic

ip
al

, s
ig

ui
en

do
 la

s 
re

co
-

m
en

da
ci

on
es

 d
el

 P
la

n 
G

er
on

to
ló

gi
co

 M
un

ic
ip

al
 d

e 
Vi

to
ria

-G
as

te
iz

 (2
00

6-
20

10
) 

In
te

rv
en

ci
ón

 S
oc

ia
l

(S
er

v. 
Te

rc
er

a 
Ed

ad
)

---
20

09
20

10
20

11

O
B

JE
TI

VO
�5.

2.
	

Fo
m

en
ta

r e
l u

so
 d

e 
es

pa
ci

os
 e

sc
ol

ar
es

 fu
er

a 
de

l h
or

ar
io

 le
ct

iv
o,

 a
 tr

av
és

 d
e 

un
a 

ex
pe

rie
nc

ia
 p

ilo
to

.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

5.
2.

1.
	U

na
 e

xp
er

ie
nc

ia
 p

ilo
to

 e
n 

un
 b

ar
rio

 d
e 

la
 ci

ud
ad

 p
ar

a 
la

 re
al

iz
ac

ió
n 

de
 a

ct
iv

id
ad

es
 e

n 
es

pa
ci

os
 e

sc
ol

ar
es

 
fu

er
a 

de
l h

or
ar

io
 le

ct
iv

o.
Ed

uc
ac

ió
n

---
20

08
/2

00
9

20
09

/2
01

0
20

10
/2

01
1

índice >



56

< índice

LÍ
N

EA
 6

 D
E 

IN
TE

RV
EN

C
IÓ

N

EL
 U

SO
 D

EL
 T

IE
M

PO
 E

N
 L

A 
C

IU
D

AD
.

O
B

JE
TI

VO
�6.

1.
	

C
on

oc
er

 b
ue

na
s 

pr
ác

tic
as

 e
n 

m
un

ic
ip

io
s 

si
m

ila
re

s 
a 

Vi
to

ria
-G

as
te

iz
, s

ob
re

 p
ol

íti
ca

s 
de

l t
ie

m
po

.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

6.
1.

1.
	R

ec
op

ila
ci

ón
 y

 e
st

ud
io

 d
e 

bu
en

as
 p

rá
ct

ic
as

 e
n 

us
os

 
de

l t
ie

m
po

 re
al

iz
ad

as
 e

n 
ci

ud
ad

es
 d

e 
po

bl
ac

ió
n 

y 
ca

-
ra

ct
er

ís
tic

as
 s

im
ila

re
s 

a 
Vi

to
ria

-G
as

te
iz

. 

Re
lac

ion
es

 C
iud

ad
an

as
(S

er
v. 

Ig
ua

ld
ad

)
D

ep
ar

ta
m

en
to

s 
im

pl
ic

ad
os

20
09

O
B

JE
TI

VO
�6.

2.
	

Av
an

za
r e

n 
el

 e
st

ab
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 u
n 

pa
ct

o 
lo

ca
l d

e 
ho

ra
rio

s 
en

 la
 c

iu
da

d 
y 

se
rv

ic
io

s,
 c

oo
rd

in
ad

os
 y

 a
de

cu
ad

os
 a

 lo
s 

m
od

os
 d

e 
vi

da
 a

ct
ua

le
s 

y 
a 

la
 a

da
pt

ac
ió

n 
a 

la
s 

ne
ce

si
da

de
s 

de
 lo

s 
us

os
 d

el
 ti

em
po

.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

6.
2.

1.
	E

st
ab

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 re

la
ci

on
es

 y
 c

on
ta

ct
os

 p
ar

a 
va

lo
ra

r 
la

 v
ia

bi
lid

ad
 d

e 
cr

ea
r u

na
 m

es
a 

de
 tr

ab
aj

o 
di

rig
id

a 
al

 
es

tu
di

o 
y 

la
 a

do
pc

ió
n 

de
 m

ed
id

as
 d

e 
ad

ap
ta

ci
ón

 d
e 

lo
s 

ho
ra

rio
s 

de
 la

 c
iu

da
d 

a 
la

s 
ne

ce
si

da
de

s 
de

 lo
s 

us
os

 
de

l t
ie

m
po

 d
e 

m
uj

er
es

 y
 h

om
br

es
. 

Co
nc

ej
al

ía
 y

 D
ire

cc
ió

n 
de

 R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
-

da
na

s

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
)

20
10

O
B

JE
TI

VO
�6.

3.
	

C
on

oc
er

 lo
s 

us
os

 d
el

 ti
em

po
 d

e 
m

uj
er

es
 y

 h
om

br
es

 e
n 

lo
s 

de
sp

la
za

m
ie

nt
os

 y
 lo

s 
m

ed
io

s 
ut

iliz
ad

os
.

A
C

TU
A

C
IO

N
ES

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
R

ES
PO

N
SA

B
LE

D
EP

A
R

TA
M

EN
TO

 
C

O
LA

B
O

R
A

D
O

R
TE

M
PO

R
A

LI
ZA

C
IÓ

N

6.
3.

1.
	E

st
ud

io
-d

ia
gn

ós
tic

o 
so

br
e 

la
s 

di
fe

re
nc

ia
s 

ex
is

te
nt

es
 

en
 l

os
 d

es
pl

az
am

ie
nt

os
 r

ea
liz

ad
os

 p
or

 m
uj

er
es

 y
 

ho
m

br
es

, m
ed

io
s 

ut
iliz

ad
os

 y
 ti

em
po

 re
qu

er
id

o,
 y

 e
la

-
bo

ra
ci

ón
 d

e 
pr

op
ue

st
as

. 

M
ed

io
 A

m
bi

en
te

 y
So

st
en

ib
ilid

ad
 y

 C
EA

R
el

ac
io

ne
s 

C
iu

da
da

na
s

(S
er

v. 
Ig

ua
ld

ad
)

20
10



 4 

PROGRAMA PARA EL EMPODERAMIENTO  
Y la PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES

índice >



< índice



59

índice >

Introducción4.1 

El Programa para el Empoderamiento y la Participación de las Mujeres nace a la luz de los 
mandatos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres; y de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

Está, por otra parte, en consonancia con las líneas de intervención y directrices del IV Plan 
para la igualdad de Mujeres y Hombres (VII legislatura) aprobado por el Consejo del Gobierno 
Vasco el 26 de septiembre de 2006.

Es de destacar también que este programa sigue la estrategia de empoderamiento de 
las mujeres establecida por la Declaración de Beijing y de la Plataforma para la acción de 
la IV Conferencia Mundial sobre las mujeres, de Naciones Unidas, celebrada en Beijing en 
septiembre de 1995.

La Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, según su artículo 
1, tiene por objeto, entre otros, promover la autonomía y fortalecer la posición económica y 
política de las mujeres. Para ello, en el artículo 3 establece, entre otras consideraciones, que 
“los poderes públicos vascos deben adoptar las medidas oportunas para garantizar el ejercicio 
efectivo por parte de mujeres y hombres, en condiciones de igualdad, de los derechos políticos, 
civiles, económicos, sociales y culturales y del resto de derechos fundamentales que puedan ser 
reconocidos en las normas, incluido el control y acceso al poder y a los recursos y beneficios 
económicos y sociales”.

Para ello, además del cambio social que la propia estructura de la sociedad ha de seguir 
desarrollando, se ha visto como una estrategia óptima, la del empoderamiento de las mujeres, 
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que ya fue introducida en la II Conferencia Mundial de las Mujeres de Naciones Unidas (Nai-
robi, 1985) y que, como hemos visto, fue adoptada de manera explícita por la IV Conferencia 
Mundial.

Pero, ¿qué se entiende por empoderamiento? El concepto de empoderamiento es una traduc-
ción literal del concepto inglés empowerment, que significa “ganar poder”. Alude a un proceso 
que propicia el incremento de poder por parte de las mujeres a fin de que accedan, en condicio-
nes de igualdad, al uso y control de los recursos materiales y simbólicos, a los beneficios, ganen 
influencia y participen en el cambio social. Esto incluye también un proceso personal por el que 
las mujeres toman conciencia de sus propios derechos, capacidades e intereses, y de cómo se 
relacionan con los intereses de otras mujeres, con el fin de participar desde una posición más 
sólida en la toma de decisiones.

En este ámbito de trabajo es necesario destacar, de manera muy especial, la importante labor 
del movimiento feminista y asociativo de mujeres, no sólo participando o influyendo en la toma de 
decisiones y en el cambio social para el avance de la igualdad, sino también como una verdadera 
escuela de empoderamiento personal de las mujeres, potenciando su confianza, capacidad y 
autonomía personal.

Además, se hace precisa la mejora y, en su caso, el establecimiento de espacios y medidas 
para la participación, así como la visibilización y el reconocimiento de la aportación de las muje-
res a la historia de la sociedad.También, la mejora de estructuras y canales para su participación 
en el diseño e implementación de las políticas públicas municipales.

En los últimos años, el mayor incremento de la participación de las mujeres se ha producido, 
fundamentalmente, en la participación política. Ello se debe, en buena parte, a la implementación 
del sistema de cuotas en algunos partidos políticos y a las exigencias de porcentajes de cuotas 
para la paridad en las listas electorales, exigidos por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y por la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres.

Si bien la participación política de las mujeres no es objeto de trabajo en este programa, 
merece la pena destacar los datos actuales. En la Comunidad Vasca y en lo que a represen-
tación parlamentaria se refiere, las mujeres suponen el 53,3% de la Cámara Vasca. En menor 
medida, pero siempre en incremento, se sitúa la participación de las mujeres en las Diputa-
ciones Forales y Juntas Generales, así como en los Ayuntamientos vascos. Actualmente, el 
porcentaje de mujeres concejalas en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz es del 51,85%, si bien 
es preciso señalar que, por ejemplo, en Álava el porcentaje de alcaldesas es del 19,61%. El 
porcentaje de participación de las mujeres en los Ayuntamientos vascos pasa del 27,92% en 
2003 al 35,20% en 2008.

La FEMP / Federación Española de Municipios y Provincias, en su informe de impacto de la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en las 
Elecciones Locales de 2007, señala que dicha ley ha influido en la disminución de la brecha de 
género en 7 puntos.

Sin embargo, dicho informe señala que respecto a un análisis de cargos (Alcaldías, Viceal-
caldías, Juntas de Gobierno…), la participación de las mujeres desciende a medida que se sube 
en el orden jerárquico de toma de decisiones. La variación de participación de las mujeres en las 
Alcaldías entre las dos últimas legislaturas ha sido de poco más de un punto (13,17 al 14,86) y de 
6 puntos en el caso de Vicealcaldías (20-26%) en poblaciones mayores de 5.000 habitantes.
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Persiste, por otra parte, la llamada segregación horizontal es decir, la existencia de áreas 
masculinizadas (desarrollo territorial, urbanismo, régimen interno, economía y hacienda…) y de 
áreas feminizadas (servicios sociales, salud, etc.).

Por otra parte, los datos en cuanto a la afiliación en partidos políticos y sindicatos por parte de 
las mujeres muestran los siguientes porcentajes. Según el Informe “Cifras sobre la participación 
social y política de las mujeres y los hombres en Euskadi” de Emakunde, de 2005, las mujeres 
afiliadas en partidos políticos en la Comunidad Vasca en 1995 era del 30,9%, con respecto al 
total de personas afiliadas; el porcentaje de mujeres en las ejecutivas de los partidos con repre-
sentación parlamentaria en 2004 era el 34,6%; y el porcentaje de mujeres en las ejecutivas de 
los principales sindicatos en 2004 era del 35,6%.

En lo que a participación social se refiere, el estudio “El Movimiento Asociativo Alavés desde 
diferentes perspectivas”, realizado en 2000 por Erdu / Agencia para las Asociaciones y el Volun-
tariado nos ofrece los siguientes datos.

Participación de mujeres y hombres en asociaciones de Vitoria-Gasteiz, 
en los últimos 12 meses

De 18 a 30 De 31 a 45 De 46 a 64 De 65 y más TOTAL

Mujeres 
Sí 42,0 46,8 46,3 40,8 44,3
No 58,0 53,2 53,7 59,2 55,7

Hombres
Sí 48,5 40,1 40,7 24,3 40,2
No 51,5 59,9 59,3 75,7 59,8

Fuente: “El Movimiento Asociativo Alavés desde diferentes perspectivas”. Erdu, 2000.

Los datos nos muestran una mayor participación de mujeres que de hombres en las aso-
ciaciones del municipio. Al igual que ocurría con la participación política, la brecha de género 
en la participación social está presente en el tipo de asociaciones en que participan mujeres y 
hombres, así como en la menor participación de las mujeres en los puestos de representatividad 
y toma de decisiones. Se advierte una mayor participación de los hombres en asociaciones de 
carácter deportivo y de actividades al aire libre, AA.VV., asociaciones pacifistas…, mientras que 
las mujeres tienen una participación muy superior a la de los hombres en asociaciones de carác-
ter religioso, AMPAs…

Según el Informe “Cifras sobre la participación social y política de las mujeres y los hombres 
en Euskadi” de Emakunde, de 2005, el tiempo empleado en la participación social por parte de 
las mujeres y hombres vascos varía. Entre las personas participantes en la Encuesta de Pre-
supuestos de Tiempo, del Eustat de 2003, los hombres vascos dedican una media de 1 hora y 
36 minutos al día a la “participación civil desinteresada”, frente a los 57 minutos que dedican las 
mujeres.

El tiempo medio dedicado por hombres y mujeres al “trabajo desinteresado en organización” 
es similar, aunque se encuentran ligeras diferencias según el día de la semana. Por el contrario, 
las mujeres destacan en lo que se ha denominado “trabajo a través de organización”, dedicando 
un tiempo medio de 1 hora 17’ frente a los 37’ dedicados por los hombres.

Las diferencias entre estas dos últimas categorías son importantes: la categoría “trabajo desinte-
resado en organización” se refiere a tareas voluntarias de tipo interno dentro de una organización, 
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mientras que la categoría “trabajo a través de organización” implica un voluntariado de proyección 
externa y de atención directa a las personas beneficiarias de la actividad de esa organización.

Todos los datos aquí expuestos han llevado al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz a poner en mar-
cha el Programa para el Empoderamiento y la Participación de las Mujeres. Si bien el Ayuntamien-
to venía implementando medidas dirigidas al objeto de trabajo de dicho programa, es necesario 
considerar el carácter novedoso del mismo, en tanto establece la apertura de una nueva línea de 
trabajo que trata de mejorar y superar el carácter más puntual y aislado de las actuaciones que 
venían realizándose. La puesta en marcha del mismo, por tanto, permitirá a futuro la generación 
de nuevos y más importantes objetivos y actuaciones, así como la implementación de nuevos 
procesos de trabajo.

En ese sentido, el presente programa establece una línea de trabajo para el empoderamien-
to y la participación de las mujeres en el ámbito de lo social, fundamentalmente, pero que duda 
cabe que ello, indirectamente, generará también una mayor participación de las mujeres en el 
ámbito político.

El presente programa recoge también una línea de trabajo de visibilización, reconocimiento y 
fomento de la participación de las mujeres en la cultura, entendida como un espacio de transfor-
mación social. Por un lado, las producciones culturales reflejan el momento histórico y social co-
rrespondiente y, por otro, inciden ofreciendo nuevos modelos de pensamiento y comportamiento.

Dadas las características de este programa, el colectivo destinatario de referencia directa son 
las mujeres, si bien pueden establecerse medidas que, directa o indirectamente, pueden estar 
dirigidas a los hombres, al tejido asociativo y a agentes sociales de la ciudad, así como a la ciu-
dadanía, en general.

En la elaboración del presente programa han participado los siguientes departamentos municipales:
Departamento de Cultura•	
Departamento de Deporte•	
Departamento de Función Pública•	
Departamento de Intervención Social•	
Departamento de Relaciones Ciudadanas•	

Por otra parte, y en lo que a la participación ciudadana se refiere, las Asociaciones que han 
colaborado en la elaboración del presente programa, han sido:

Asamblea de Mujeres de Álava•	
Forum Feminista María de Maeztu•	
Asociación de Mujeres Agrarias de la Llanada Alavesa GURE SOROA•	
Grupo de Hombres por la Igualdad de Álava•	
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Introducción5.1 

La mejora de la situación de las mujeres en el empleo sigue siendo uno de los ejes prioritarios 
de actuación de los Poderes Públicos; las diversas normas y recomendaciones a nivel Europeo, 
Estatal, Autonómico y Local, siguen incidiendo en el logro de este objetivo, impulsándose para 
ello un gran número de intervenciones referidas a muy diversos temas como son el fomento de 
la mujeres en el empleo, la conciliación de la vida laboral, familiar y personal, la coeducación y 
sensibilización del mercado laboral en temas de género y empleo, etc.

El Programa sobre las Mujeres en el Ámbito Económico que aquí se presenta se estructura 
siguiendo los mandatos establecidos en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres; y en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres.

La Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres, en su Capítulo IV, 
relativo al trabajo, se subdivide en dos secciones: el trabajo doméstico y el empleo. Por una 
parte, se establece la obligación para las Administraciones Públicas Vascas de estimar y tener 
en cuenta el valor del trabajo doméstico en el diseño de las políticas económicas y sociales, así 
como de fomentar la corresponsabilidad por parte de los hombres a la hora de realizar dicho 
trabajo. Por otra, se pretende promover las condiciones para que la igualdad de mujeres y hom-
bres en el ámbito del empleo sea real y efectiva. Para ello, entre otras medidas se prioriza a las 
mujeres en el acceso al empleo y a la formación, especialmente en las profesiones y sectores en 
las que estén infrarrepresentadas; se obliga a las empresas a elaborar planes de igualdad y se 
fomenta la contratación de especialistas que los impulsen. Igualmente, se adoptan medidas para 
combatir el acoso sexista en los centros de trabajo.

5 
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De la misma manera, el IV Plan para la igualdad de Mujeres y Hombres en la CAPV, nace 
como resultado de la evolución y los avances experimentados durante los años de vigencia de 
los tres planes anteriores, y en el nuevo marco que abre la aprobación de la Ley 4/2005 de 18 
de febrero. Por este motivo, el IV Plan promueve el cumplimiento, desarrollo e implantación del 
articulado de la Ley.

Así, el Área de Trabajo del IV Plan y con el fin de adecuar los servicios de empleo al principio 
de igualdad de mujeres y hombres, establece la necesidad de adecuar a la perspectiva de gé-
nero todos los procesos de trabajo (información, orientación, formación, prácticas en empresas, 
etc.) y todas las herramientas e instrumentos que se utilizan en estos procesos.

Además de la integración de la perspectiva de género, en el Área de Trabajo del IV Plan se 
establecen dos programas sobre Empoderamiento, referidos éstos al acceso al empleo en con-
diciones de igualdad y la equiparación de las condiciones laborales de mujeres y hombres. Tres 
son los objetivos señalados en el Programa de Acceso al Empleo en Condiciones de Igualdad: 
disminuir la desigualdad cuantitativa entre mujeres y hombres existentes en la constitución y con-
solidación de iniciativas empresariales mediante el aumento de la participación de promotoras, 
especialmente en sectores y profesiones en las que están infrarrepresentadas. El segundo obje-
tivo establece, por un lado, la equiparación de las condiciones laborales de mujeres y hombres 
en las administraciones públicas y en las empresas del sector privado repartidas en función de 
las ramas de actividad que recogen mayores proporciones de la población ocupada; por otro, 
el aumento de la presencia de mujeres en puestos de responsabilidad del sector público y del 
sector privado. Por último, impulsar la equiparación de las condiciones de trabajo y de la cober-
tura social de los colectivos de trabajadoras que se encuentran excluidos de las condiciones de 
trabajo del resto de trabajadoras y trabajadores.

A nivel municipal, la actuación del Departamento de Promoción Económica y Planificación 
Estratégica del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en el fomento de la igualdad de oportunidades 
de mujeres y hombres en el mercado laboral, se traduce desde hace varios años en el Plan 
Mujer y Empleo, incidiendo principalmente sobre:

La oferta de trabajo•	 : acciones orientadas a las empresas y en general, al mercado laboral.
La demanda de empleo•	 : acciones que posibilitan cambiar la problemática del colectivo 
con el que se trabaja.
El entorno laboral•	 : el objetivo es el de trabajar sobre todos aquellos obstáculos que se 
pueden considerar como colaterales, es decir, aspectos en principio indirectos que afectan 
a la situación actual de las mujeres, y que se encuentran en diferentes ámbitos: centros 
escolares, medios de comunicación, organismos, sindicatos, familias…

El Plan Mujer y Empleo recoge actuaciones propias de los diferentes servicios del Departa-
mento de Promoción Económica y Planificación Estratégica realizadas con enfoque de género 
o diseñadas pensando en el colectivo de mujeres y en sus condiciones laborales (formación 
ocupacional para mujeres, ayudas a la conciliación, ayudas al fomento del autoempleo femenino, 
etc.) y acciones que no se pueden incluir en los servicio tal y como están contemplados (campa-
ñas de sensibilización, Premio Argilan “Empresa y Empleo en igualdad”, etc.).

En relación a la situación de las mujeres en el mercado laboral, las investigaciones sobre el 
acceso y participación de las mujeres en el empleo siguen ofreciendo una brecha desigual con 
respecto a los hombres. Las actuales tasas de paro masculinas, que rondan el paro técnico, las 
tasas de actividad aún alejadas de las propuestas europeas, la restrictiva política migratoria y 
las bajas tasas de fecundidad entre otros factores, nos están describiendo un escenario futuro 
donde la inserción laboral de las mujeres es considerada como un instrumento para lograr la 
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igualdad, pero también, el incremento de la participación femenina en el mercado de trabajo es 
una condición para asegurar el crecimiento y la competitividad de la economía local.

El incremento del peso de la mujer entre la población ocupada no ha sido simétrico en todos 
los sectores de actividad, de manera que el mercado laboral se encuentra en la actualidad sen-
siblemente segregado a nivel sectorial en función del género. Tal y como muestra la Tabla 1, las 
mujeres han aumentado su peso en todos los sectores de actividad. Sin embargo, su peso en 
la industria y en la construcción sigue siendo poco significativo. Además, el equilibrio entre los 
sexos que existía en el terciario se ha roto, aumentando la feminización en muchas actividades 
de servicios.

Tabla 1: Porcentaje de mujeres por sector económico
1998 2006

Industria 14,4 17,3
Construcción 7,2 9,6
Servicios 49,7 54,8
TOTAL 34,4 39,4
Fuente: INSS

Otro de los aspectos a destacar es la segregación vertical entendida como freno al acceso de 
las mujeres a categorías laborales superiores. Cabe señalar que sólo el 6,43% de los Consejos 
de Administración de las empresas del IBEX-35 están ocupados por mujeres7.

En relación a las condiciones laborales, la temporalidad se presenta como una de las grandes 
debilidades del empleo de la mujer. Según señala el Eustat, el diferencial de temporalidad de las 
mujeres respecto de los hombres aún siendo muy notorio, se ha reducido en los últimos años. En 
2007 la temporalidad masculina se sitúa en el 14,9% y la femenina en el 27,9%. 

Otro factor de discriminación en el mercado laboral lo encontramos en la brecha salarial. El 
salario medio de las mujeres ha crecido más rápidamente que el de los hombres, pero el diferen-
cial sigue siendo muy notable: en 2005, las mujeres de la CAPV ganaban como media un 25,7% 
menos que los hombres. Respecto de 1995, se ha reducido la diferencia salarial en términos 
relativos ya que entonces las mujeres ganaban un 29% menos8. Además, esta brecha persiste 
en las ocupaciones de mayor responsabilidad y tampoco varía en función del nivel de formación, 
edad, tipo de jornada o tipo de contrato. 

En lo que se respecta a la actividad laboral y profesional por cuenta propia o detentando la 
titularidad de una empresa con empleados/as es mucho más frecuente entre los hombres. Tal 
y como muestra la Tabla 2, en el primero de los casos la proporción de autónomos/as es muy 
superior entre los hombres. En el caso de la titularidad de empresas con empleados/as, más 
del triple.

7	 Fuente: Instituto de la Mujer, Madrid. Mujeres en Cifras. Datos 2007
8	 Fuente: INE. Encuesta de Estructura Salarial.
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Tabla 2: Población ocupada alavesa  
por situación profesional y sexo. 2007

Hombres Mujeres
Total 100,00 100,00
Empleadores/as 1,3 0,3
Autónomos/as 13,9 10,6
Ayudas familiares y otras situaciones 0,4 0,2
Miembros de cooperativas 1,2 0,8
Asalariados/as sector público 10,5 24,7
Asalariados/as sector privado 72,7 63,4
Fuente, Eustat, PRA

Según el estudio “Convergencia de género en el mercado de trabajo” elaborado en 2006 
por el Departamento de Promoción Económica y Planificación Estratégica del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz, en el ámbito formativo, los obstáculos a la igualdad de oportunidades laborales 
no se fundamenta en el nivel de acceso – las mujeres han aumentado significativamente su 
peso en la formación profesional reglada y ocupacional, y son mayorías en la universidad – sino 
en la elección de especialidades. Este sesgo en la elección de estudios se realimenta con la 
segregación sectorial y ocupacional existente en el mercado laboral.

El sesgo de género en la elección de estudios hace que las mujeres estén prácticamente ex-
cluidas de las carreras universitarias técnicas, así como de las especialidades industriales y de 
construcción de la Formación Profesional. La opción por las carreras científicas y de humanida-
des y por las especialidades de FP relacionadas con el sector servicios, además de fortalecer la 
segregación sectorial, suponen un freno en el acceso al empleo – se trata de especialidades con 
más paro – y están relacionadas, a menudo, con peores condiciones laborales y salariales.

En definitiva, la falta de alternativas de empleo para las mujeres, su dificultad para insertarse 
en el mercado laboral, convierten la mano de obra femenina en mucho más susceptible a aceptar 
malos salarios, pésimas condiciones de trabajo y largas jornadas: las mujeres son uno de los 
grupos más afectados por el trabajo irregular; trabajo a domicilio, servicio doméstico, transfor-
mación de productos agrarios, confección, etc. son sectores casi exclusivos de la mujer. Según 
varias investigaciones, el servicio doméstico es realizado por casi el 90% de las mujeres. Existe 
una importante feminización de la economía sumergida y del trabajo irregular, caracterizado por 
irregularidades o ausencia de relación contractual que conlleva a una creciente precariedad en 
el empleo y un empeoramiento de las condiciones laborales en general.

Por todo ello, este Programa sobre las Mujeres en el Ámbito Económico ha visto la necesidad 
de incidir en las siguientes líneas de intervención: 

Integración de la perspectiva de género en el ámbito del empleo. De esta manera se pre-•	
tende incidir en el incremento del compromiso activo y ejemplificante del Ayuntamiento en 
las políticas de igualdad en relación al empleo, incidiendo desde la perspectiva de género 
en la promoción y difusión del conocimiento de la evolución de la situación diferencial de 
mujeres y hombres en el mercado laboral. Desde esta línea de intervención se pretende 
impulsar en la política de empleo municipal la ejecución de informes de impacto en función 
del género además de establecer medidas para la participación equilibrada de mujeres y 
hombres en los jurados y otros órganos afines.



75

índice >

Educación y sensibilización en igualdad. Resulta fundamental concienciar a la ciudadanía •	
acerca de la situación de las mujeres y hombres en el mercado laboral. Para eliminar las 
barreras existentes, debemos encaminar la actuación pública en el fomento de la elección 
de estudios sin sesgo de género, reconociendo y valorando los estudios, oficios y profe-
siones tradicionalmente consideradas femeninas, además de informar y sensibilizar a las 
organizaciones sindicales y empresariales para el desarrollo del principio de igualdad en 
el empleo.
La actividad de las mujeres en el empleo de calidad. Resulta fundamental promover la con-•	
tratación por cuenta ajena de mujeres en empleos de calidad, especialmente de mujeres de 
colectivos con especiales dificultades ante el empleo, así como en sectores y profesiones 
en las que se encuentran subrepresentadas. Para ello, la información y orientación para 
una búsqueda eficaz de empleo, el apoyo a la cualificación profesional sin sesgo de gé-
nero, incidiendo en las actividades previas y/o complementarias que ayude a la obtención 
y mantenimiento en el puesto de trabajo, son algunas de las actuaciones propuestas para 
promover la correspondencia entre la situación y necesidades de las mujeres, la oferta 
formativa y las necesidades del mercado de trabajo.
Desarrollo del principio de igualdad en el mercado laboral y las relaciones laborales, mediante •	
la promoción de la igualdad en las empresas, incidiendo de manera específica en las pymes y 
micropymes, fomentando la responsabilidad social empresarial e impulsando el conocimiento 
y reconocimiento del trabajo a favor de la igualdad realizado en el ámbito empresarial.
El empleo en la Administración municipal. Esta línea de intervención recoge las actuacio-•	
nes a implementar en la administración municipal, conociendo en primer lugar la situación 
de mujeres y hombres en la plantilla municipal e incorporando contenidos relativos al princi-
pio de igualdad y su aplicación a la actividad administrativa en los temarios de los procesos 
de selección.
Acoso sexista y sexual en el trabajo. Esta línea de intervención se centra en eliminar el •	
acoso sexista que sufren las mujeres en el mercado laboral; la estrategia más directa para 
eliminar el acoso sexista pasa por la elaboración y aplicación de protocolos de prevención 
y tratamiento del acoso sexista, como forma de fomentar las denuncias y visibilizar su inci-
dencia, tanto en el ámbito público como en el privado.

El cumplimiento de los objetivos de estas líneas de actuación sólo podrá ser posible desde 
un trabajo integral, interdisciplinar e interdepartamental, por lo que en el desarrollo del presente 
programa participarán los Departamentos de: 

Departamento de Promoción Económica y Planificación Estratégica•	
Departamento de Intervención Social•	
Departamento de Juventud•	
Departamento de Educación•	
Departamento de Función Pública•	
Departamento de Relaciones Ciudadanas•	
Departamento de Tecnología de la Información•	

Cabe señalar que, para el cumplimiento de los objetivos establecidos en el programa, las 
actuaciones previstas están dirigidas a las mujeres, organizaciones empresariales, sindicales y 
sociales de la ciudad, al ámbito educativo, etc.

Por último, señalar los agentes sociales participantes en este programa:
Asociación Gizarterako•	
Sartu Álava•	
Gasteiz On•	
LSB-USO•	
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UGT- Euskadi•	
CCOO•	
APDEMA•	
IRSE•	
Cruz Roja de Álava•	
Servicio de Empleo para Personas Sordas•	
Asociación Clara Campoamor•	
E.U de Trabajo Social de la UPV•	
LAB•	
AFOGASCA•	
AMPEA, Asociación de mujeres profesionales y empresarias de Álava•	
UNED•	
AJEBASK•	
Berritzegune•	
Sindicatos EHNE y UAGA•	
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Introducción6.1 

Durante el proceso de elaboración de los programas que conforman el II Plan para la Igual-
dad, quedó de manifiesto que existían diversas líneas de trabajo que no podían trabajarse ex-
clusivamente en un programa y que debían transversalizarse estratégicamente en todas las 
acciones y programas planteados.

Por esta razón se decidió crear un área 0 de trabajo en la que se recogiesen diversas acciones 
en base a tres objetivos principales:

Fomento del uso no sexista del lenguaje y la imagen.•	
Fomento de la igualdad de género a través de la contratación, los convenios de colabora-•	
ción y las subvenciones.
Formación del personal que trabaja en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.•	

Se proponen estos tres objetivos por entender que tienen un importante valor estratégico. 

Fomento del uso no sexista del lenguaje y la imagen6.2 

Se considera que el lenguaje, como construcción social que es, contribuye a perpetuar un sistema de 
valores, pautas de comportamiento y roles muy diferentes para los hombres/niños y las mujeres/niñas. 

Numerosas investigaciones realizadas en torno al uso del lenguaje y la imagen, muestran que 
el lenguaje es una construcción social e histórica que condiciona nuestro pensamiento y determi-
na nuestra visión del mundo y de la realidad. Este proceso de simbolización de la realidad ejerce 
una gran influencia en el desarrollo de la identidad personal y social. 

6 
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Por esta razón resulta de gran importancia trabajar para que se visibilice a las mujeres, se las 
nombre, se les atribuya el protagonismo de las acciones que llevan a cabo y que en definitiva 
tomen el lugar social que les pertenece. 

Así mismo es importante que se preste especial atención a los roles que se trasladan median-
te las imágenes ya que el poder de la imagen para trasladar roles, estereotipos y valores es aún 
mayor que el del propio lenguaje y se instala a niveles menos conscientes.

Fomento de la igualdad de género a través de la contratación, los convenios de 6.3 
	   colaboración y las subvenciones

El segundo objetivo propone una serie de acciones a implementar en el propio Ayuntamiento. 
Dado el volumen de relaciones externas que se llevan a cabo prácticamente en todos los servi-
cios y departamentos del Ayuntamiento, las acciones propuestas para la consecución del objeti-
vo de establecimiento de medidas del fomento de la igualdad en los convenios, subvenciones y 
contratación en general, tendrán un fuerte efecto multiplicador y de sensibilización.

Formación del personal6.4 

Por último, se proponen acciones de formación para el personal del propio Ayuntamiento. Esta 
medida es imprescindible como estrategia para transversalizar el trabajo a favor de la igualdad 
de hombres y mujeres. Se hace necesario sensibilizar y formar al personal en materia de igual-
dad, asegurando que la formación generalista se complemente con formación sectorial, especí-
fica y adecuada al ámbito competencial de cada puesto de trabajo.

Este programa implicará por tanto a todos los servicios y departamentos del Ayuntamiento 
contribuyendo a que la línea de trabajo del fomento de la igualdad pueda transversalizarse y 
quede interiorizada en el seno de cada Departamento.
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Introducción7.1 

Tal y como se recoge en los principios de trabajo señalados en la introducción, el II Plan 
necesita de la participación y el seguimiento de diferentes agentes para poder cumplir con los 
objetivos y finalidades que se plantea.

Se hace así indispensable la implicación y coordinación entre los diferentes departamentos 
municipales intervinientes, la colaboración y coordinación con otras Administraciones así como 
la cooperación con las asociaciones y la ciudadanía en general.

Todos y cada uno de los agentes mencionados resultan indispensables y este II Plan sólo 
tendrá un desarrollo óptimo en tanto logre implicar a estos agentes y en especial a las mujeres y 
hombres del municipio y a sus organizaciones.

En este sentido, la participación y la comunicación tanto interna cuanto externa deberá guiar-
nos como cultura de trabajo en las fases de implementación, seguimiento y evaluación del IPlan 
al igual que se hizo en la fase de elaboración.

Conscientes de la importancia de dicha participación se ha visto de interés dedicarle un capí-
tulo concreto que, bajo el epígrafe de Área de Gestión, recoja la propuesta de funcionamiento y 
los canales planteados para hacer realidad la implicación de los diferentes agentes.

Esta propuesta de trabajo además de asegurar la participación e implicación de los diversos 
agentes, pretende propiciar mecanismo de flexibilidad de modo que el II Plan pueda ser una 
herramienta abierta que permita la adecuación continua a la cambiante realidad.

7 
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Los mecanismos de seguimiento y revisión planteados, permitirán la mejora y adaptabilidad 
continuas en los programas de modo que en aquellas situaciones que se considere necesario o 
no conveniente la implementación de alguna actuación aprobada o la sustitución de la misma por 
otra/s más adecuadas, existan las estructuras que permitan estos cambios y adaptaciones.

Se proponen concretamente 4 niveles diferentes de trabajo: El nivel político, el nivel técnico municipal, 
el nivel interinstitucional y el nivel asociativo y cada uno de ellos contemplará las siguientes estructuras.

Estructuras7.2 

Nivel político7.2.1 

Equipo de Gobierno•	 . Como órgano político decisorio de la intervención municipal en mate-
ria de igualdad, y por tanto, también de los diferentes programas del IPlan.
Comisión Informativa de Relaciones ciudadanas•	 , en tanto ésta es la Comisión en donde se 
informa sobre los contenidos de trabajo del Departamento de Relaciones ciudadanas, en 
donde se ubica el Servicio de Igualdad, sin perjuicio del estudio de cuestiones concretas 
relativas al I Plan en otras Comisiones Informativas que pudieran ser de necesidad.
Comisión Política para la Igualdad•	 . Comisión creada en el marco del Plan municipal de 
lucha contra la violencia ejercida hacia las mujeres (2003-2005).

Funciones: Comisión para el impulso y consenso político, así como para el seguimiento del 
efectivo cumplimiento de los programas del II Plan, sin perjuicio de las funciones que le correspon-
den a los órganos municipales (Alcaldía, Pleno, Equipo de Gobierno y Comisiones Informativas).

Composición:
Presidencia: Concejala Delegada del Departamento de Relaciones Ciudadanas•	
Vocales:•	

Representantes de todos los grupos políticos municipales--
Dirección del Departamento de Relaciones Ciudadanas--
Equipo técnico impulsor del I Plan--

Secretaría: Servicio de Igualdad •	

Nivel técnico municipal7.2.2 

1) Equipo impulsor del I Plan

El Departamento de Relaciones Ciudadanas, a través de su Servicio de Igualdad, en tanto instancia 
política y técnica responsable del desarrollo del II Plan, se configura como Equipo impulsor del II Plan.

Equipo impulsor del II Plan:
Concejala del Departamento de Relaciones Ciudadanas•	
Director del Departamento de Relaciones Ciudadanas•	
Jefa del Servicio de Igualdad•	
Técnicas del Servicio de Igualdad•	

El Servicio de Igualdad, como servicio técnico responsable del impulso del II Plan, tendrá 
como funciones:

Impulso y coordinación del II Plan.•	
Interlocución en materia de igualdad respecto a todos los agentes intervinientes en el de-•	
sarrollo del II Plan.



103

índice >

Información y comunicación•	
Asesoramiento y formación•	
Seguimiento y evaluación•	

2) Comisión técnica interdepartamental por programa

Dado el carácter interdepartamental de los programas, se hace necesaria la creación de co-
misiones de trabajo con los departamentos implicados en cada programa. Las comisiones de 
trabajo serán independientes y específicas por cada programa.

Funciones: Coordinación, seguimiento y mejora del desarrollo y evaluación del programa, de 
la implementación de sus actuaciones, así como de los procesos de trabajo establecidos.

Composición: 
Personal técnico del Servicio de Igualdad•	
Personal técnico representante de los Departamentos implicados.•	

Nivel Interinstitucional7.2.3 

1) Berdinsarea / Red de municipios vascos por la igualdad y contra la violencia hacia las mujeres.

 Funciones: Red de municipios vascos para la coordinación de actuaciones municipales por la 
igualdad y contra la violencia hacia las mujeres. Berdinsarea es un espacio de trabajo intermuni-
cipal, ágil y eficaz, que fortalece la respuesta institucional local en materia de igualdad. Formada 
por municipios comprometidos con la igualdad y la lucha contra la violencia hacia las mujeres, 
esta iniciativa es impulsada por Eudel y Emakunde, a partir de las recomendaciones del Plan de 
Seguridad para las mujeres víctimas de maltrato doméstico (2002-2004).

Tiene como misión: impulsar, fortalecer, coordinar y evaluar programas y servicios gestio-
nados desde las administraciones locales a favor de la igualdad y contra la violencia hacia las 
mujeres, a través de la definición de criterios conjuntos de actuación y evaluación, enmarcando 
esta labor en una actuación integral que permée todos los niveles de la acción pública local, y 
utilice la Red como nexo de unión entre ésta y otras entidades supramunicipales.

 2) Convenio marco de colaboración con la Diputación Foral de Álava, a fin de establecer un 
marco de colaboración y cooperación estable entre las Unidades administrativas responsables 
de las Políticas de Igualdad de las dos Instituciones, así como de coordinación de actuaciones. 

Nivel Asociativo7.2.4 

1) Consejo de Igualdad

El Consejo de Igualdad se constituye como órgano consultivo de informe, propuesta y parti-
cipación de las asociaciones de mujeres y colectivos ciudadanos, cuyo objeto de actividades se 
dirija a la promoción de la igualdad.

Funciones: Órgano de participación ciudadana para la información, colaboración y seguimien-
to del desarrollo del II Plan y de los programas que desarrolla, así como para la información y 
estudio de los resultados que se desprendan de los informes de seguimiento y evaluación.

2) Comisiones de trabajo específicas por programa
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Seguimiento y evaluación7.3 

En lo que respecta a los mecanismos de evaluación, se realizarán informes anuales sobre 
los diferentes programas para facilitar el seguimiento y la mejora de los mismos. Estos informes 
serán presentados en las diversas comisiones y órganos arriba señalados.

Así mismo, el II Plan para la Igualdad será objeto de una evaluación final y externa, una vez 
finalizado su período de ejecución y cuyo objetivo es la valoración del grado de avance en la 
implantación de las políticas de igualdad en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.
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